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üíRECClON-ADMINIStRACIONí 
del Carmen, núm, 29, entresuelo. 

Teléfono núm, 25-49

VBNTA DB BJBM PtA RBe;
M inisterio de la  Gobemaciésij planta bajas 

Número suelto, ^ 50

m  Vfc

R M S R I O

P arte  ofciai.

Mmisterio de la Guerra. ■ • - ■
/Reales órdeiies 'disponiendo ŝe dér 
' puelvan a los individuos que se 

. menciG^ian las -cantiándes que in-̂  
gresaron 'para reducir el tiem po . de 
$u servicio en filas.—Página 1273 

- G i2ai. ^  ,

Ministerio de Fomentó
^éa l arden disponiendo se efecufen, 

po?i el sistema de ádmÁnütración, 
las obras Uel tro%o segundo de la câ . 
Tretera de Rincón Sok) a Amedo,

.. - provincia de Logr^to.^—Página 1276.

( . Adlnvinistracídn Central.
ÍIStado. — ̂í̂ ib̂ 5ürM-a;rii». — Seceidtl de 
• ;Co.mDn:̂ ío.—A7iunciandc que ha qxbe-̂  

dado ultimado un Moáus 'mvendi'^
: entre España xj Aleniania, en nirtud

-  dM cual Alemania concede el régi-.
\ nieni de la Nación más 'favorecida a

las mercancías españolas, a cambio 
de la concesión por España a los 
productos Client anes de! los derechos 

' de la segund^i columna del AranceL 
Pagina Í0 ñ .  . '

íMapjna.— Direocéón generajl de Na-* 
Y0-gac-*ióíi y Pesiea M!aríti.m-a--«A'yÍ5iO 
a los navegantes.—Grupo 4*3'.—^Pd- 

I gina 1277. : ' !
IlAG-ns-NDA.—'Direo&ión general de la 

X>ê uda y ’Cllai&eiS pasivas.— Kéíaoidn 
de las declaraciones de derechos pa
sivos concedidos durayite la segunda 
quincena del mes 'de Noviembre del 
corriente año.—Página 127-8.

ÍNSTRUCGléN PÜBLICLV. — iDÍrG€0ÍÓn
neral de Prlirtepa enseñanza.—Re
lación ‘de las, Escuelas‘ nacionMes 
que han de proveerse mediante con
curso general de traslado. — Pági
na 1281.

Direeeión general de Bellas Artes.— 
Obras inscritas en el Registro geñe- 
ral, corresponíMentes al tercer tr i
mestre del torriente año, Pági
na 1286v. ' i ■■a • .ií r: \

F o m e n t o . —  D i r e c c i ó n  -general d^ 
Obras p-úblioas. — Construcción 'da 
carreteims.—Adjudicación de suhas^ 
tas de obras de can^eterds,—Pági-^

; na 1287. ' ^
AgiU;a*s. — Concediendo a Id Bode dad 

Eléctrica Cooperativa 'de Bozóo el 
aprovechamiento de 60 ‘ litros de 
aguá por segundo de los manantia
les llamados Conchad; Pontón, en el 
punto denominado El Pontón.—Pá- 

' giná 1287. i
Accediendo 'U lo solicitado por don 

Joaquín Pandos y  Pitarch, Presi
dente de la Sociedad anóniraa ''Elcc- 
tra Morellaná'\ al objeto 'de obtener 
Un aprovechamiento hidráulico del 
río Gugdaíope, con sujeción a las 
concZícío?ie5 'que *se mencionan.—Pd-:

' gina Í288u
A n e x o  i.<»— jS u b a 's-t a s . - r -  -Ad m in is t f l \ -

GIÓN PROVINCiAL.^—  ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL.— ^ A n u n c io s  o f i c i a l e s .  

A n e x o  3.® —  T r i b u n a l  S u íp re m o ,— 'S a la  
de' lo Contencioso-administraiivo.—

' Pliego 1.

PARTE OFICIAL'

S. M. el R e y  Dea Alfonso XIII 
D. g,). S. M. la R e i n a  Doña Victoria 

Eugenia, S. A. R. el Príncipe ñe Astu^ 
|ia s  0 InfanlCiS ? perdonas de
||S Aiigusla R®tó Faimilia, corxtinúari 

npA-adiacl en su itriparlante salud.

ffl!SraiODE U£SEMa . <
HEALEíS OtRDENE'S

Esemo. IfalMndoae jusllfieaído 
qu-o los inidiviiduos que se expresan 
en la siguiente relación, que empieza 
ioo-a Miigu/Cíl Pinillos Romero y termi
na con José'M artínez García, perte
necientes a les reemplazos que se in
dican, están eomprend i-dois en el ar
tículo 284 de la vigente ley de Reiclu- 
tamiento,

S. M. el r e y  (q. D. g.) s-e ba ser
vido disiponer qii6.se deviiieivan ^ ’los 
intene-sados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, se^ún cartas de paigd

=.expedidas en las fecihas, con los nú-, 
meros y por las Delteigaciones de Ha-, 
’cienida que en ia citada relación se  ̂
expreísan, como igualmente la suma ; 
que debe ser reintegrada, la cual ; 
percibirá el individuo que bizo el de-. | 
pósito o la persona autorizada en for
ma. lega!, se'g'iin previiene el artíiculo , 
476 del Reglamento dictado para la, 
ejecución de la ley citada. ^

iDe Rioal orden lo digo a V. E. gara  | 
S'U conocimiento y demás efectos.; 
DÍ0.S guarde a V. E. Iducbos años. Ma-'; 
drid, 9 de Diclemibre de i9íp. i

V  ̂ . " . , ' ALOAIA-HAiMCRA. i
Señores Capitanes generales de la; 

primera segunda, bercera^ o iw ta> ; 
sexta, sétpiima V p-Ciiava Regiones. ;
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NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Miguel Pinillos Romero. ......... .......... ..
Eduardo Pancorbo Yáñez .
Santiago Peña Gutiérrez........*........... *.
Rafael Moreno Romero  .................
Isidoro Torija Pajares  ......... ..
José Plata López. ........    •
Luis Rodríc^uez de Vega. ..................
Alvaro Disdier N itjam a. ......................
Emilio Aleña Barroso................ .. c .. . .
Antonio Martínez Jerez.........................
Pascual Adría Gatalá..............................
Joaquín Foringle Trives—   ........
Manuel Sarti Viguer..............................
Francisco Olmos Biot . . . . . . . . . . . . . . . .
Vicente Roselión Giner.  ................
RicaTdo Vi larroya D asit. ...........
José Vidal Muedra .. . . . . .
Juan Izquierdo Carboneil.. . . . . . . . . . . .
Soveriano Goig Botella, ..............   .
Severiano Goig Botella. ........... .
José Barbel* Ribes  ......... .
.Jos6 Ramón Muñoz.,  .....  ..................
Arecio Isaac Gómez Padilla .
José Boti Santamaría. ........... ..
Rafael Olcina Baldó  . . . . . . . . . . . . .
Julio del Pino Zarabudio.. . . . . . . . . . . . .
Angel Rodríguez Moreno     *.. ... ..
Francisco Pagés Mercader. . . . .  * . . , . .  •
Mariano Manent Gisa ..
Gonzalo Nieto Conzano. -. . . . . . . . . . . . . . .
Eduardo Monsó Sabater.. . . . . . . . . . . . .
José Marti Perellada.   .........................
Antonio Oasadesús Menal.   ...........
José Estadeila Gordo.. . . . . .       .......
Evaristo Ronirosa Armangué.  ........... .
Podro Maymo >áncho. ^ ,
Juan Tous Cardona. . . . . . , .    ----------
Salvador Terrados CurelL.... ..
José 011er Comalrena.  .........
Mateo Saneés Prases  ....... .
Ramón Soler Gao-pn^bí ................. .,
Antonio Parellad ; Raventós.. . .
Jaime Oile Rius .
Juan Raventós M i g u e l .   ......... •.,
Angel Sesma V irto. ----- -------- --
Justo Sánchez Blázquez-. . . .    ..............
Emiliano Moneada Martínez.. ^  ,
Dionisio Mínguez de la Gal. ..................
Luis Torres Cerdeira       • •
L* is CabreÍTO Hefojo . . . . . . . . . . . . .
Roberto Padln Gastro. — . — . . . . . . .  .. .
Jesús Sousa Manjón.................... .............
jesús Sousa Manjón  ....................
torenzó Francisco Sarmiento Q uirós... 
Francisco de Madariaga P icar.. . . . . .  ...
Sixto Segura Ügaríe..   ........................ .
ángel Martínez M oran .................... ....
Adolfo Noval Villa-  ........ ........................
José Martínez García.,  ....... ..

Reemplazos

1922
1919 
1022
1920 
1922 
1919 
1919
1921
1922
1921
1922 
1919 
1922 
1922 
1919 
,1919 
1.921 
1922 
1918 
1918
1918 
1922 
1922 
1922
1921
1922
1919 
1919
1919
1919
1919
1921 
192:1 
1919 
1919
1922 
1922
1919 
U)22 
1931 
1821 
1922
1920 
1919 
1922 
1922
1921 
1919 
J918
1922
1922 
1919 
1919 
1919 
19! 9 
1919
1922
1921
1922

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntam iento

San Martín de Valdeíglesias.
Madrid. . . .    ......................
Idem............................. .
Idem  .   ̂é> *. . . . .
Idem  ................
Alburquerque . • . . . . . . . .
Málaga.
Idem  ......................
Idem   *  ....... ............
Pillar. .. . . . . .  .................. .
Sagunto .,..................
Valencia.  ............... .
Idem............ ^ .
Almácesa............... .............
A lb o ra ja ... ...........
Valencia,.  ..................
Idem  .........................
Idem . ............................. .. o.
Alcira .....................................
Idem  ..................................
Rafelcofer..
S ueca .
Alicante,. , ,
•A i coy .
Idem...........
B arcelona .
Idem.........
Idem .. . . . ,  
ídem.........
ídem .. . . . .  o .........
Iriem  ..............
Idem . ...........
ídem .  ....... ............... .
Idem .   ...................... .
Id e m .... . . . . .  ..
Idem.  ...........
Sab adell.. . . . . . . . . . .  a ..
Masnou,.          .
Cusíelltersol. . . .  • . í . . . .
Sabade|L  ......... ...
Ca^te 11 adral..,,..   ........
Oleidoia  ........... ...
Gélida.  .......................
Avifíonot..   . . . . .
"Corel la .................
Junta Consular de Pau.
áhilacreces     ......... ...
Valladolid......................
Poruña .................
Santiago  ...............
Vi 11 a liar cía.....................
Oviedo...........................
Idem . ......................
ídem, .y ........................
Id em .. ........... .
Cijón.. .........
Llanes................
Siero  ...............
Salas. . . . . . . . . . .

P r o v i n c i a

Madrid.........
Idem .
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Badajoz. . . . .  
Idem .. . . . . , ,
Idem  .
Id e m ...........
Granada.......
á^alencia.......
Idem. . . . .  A.,
1 dem   .
Idem  .
Idem . ................
I d e m .................
I d e m , . . .
Idem .................. .
Idem,., c  .........
Idem ,   .............
Idem   .......
Idem.................. .
Alicante..............
Idem................
Id em ,...............
Barcelona............
Idem.................. .
Idem ..................
Idem .............. ...
Id e m ,...,. .........  ,
Idem ... . . . . . . . . . .
Idem .................... .
Idem.................... .
Idem...................
Id em ., ....... ...
í d e m ^  ....... .....
Idem  .
Idem ............. ...
Idem .. . . . . . . . . . . . .
Idem .    ......... .
idetn,. . . . .
Idem  ......... .
Idem ................ ...
P iem .. . . . .  . . . . .
Navarra.  ........
Junta Consular do 
Vallsdoi d , . . . . . . .
Idem  .
‘ b ruña .................
Idem ....................
Pontevedra.-........
Oviedo.................
I d e m . . . . . . .
Idem .
Idem.  ......... ..
Idem. 
Idem. 
Idem.
I d e m . , : ; ; :c

Madrid, 8 de Diciembre de 1922.~AIcaIá~Zamora.

. ExcimiQ. Sr.: Halláíidoíso jiusliñca- 
do 'qu© Io9 individuóos' que sio ex,pre- 
s'an en la  'Slguienle ne'lación, que 
emipiesa con Eduardo Manuel diel 
PaJiacio ObevariiieT y termina con 
José 'Gol! Trías, lO'eirteryeieienteis a los

rieieru'piazos que se inidiican, están  
coimiprend'idos en e|I ‘arficuflo '2'84 de 
la viigenie 'ley do Rleci'UJtamiento,

S. M. él I t a ' (q. D, g.) se ha sor- 
vid'o disponer que se devuelvan a 
loia inleresadiO!?, las aaniidadeiS que

ingresaron (para reductr e-i Íiempíí 
de síervi.cib en ñle.̂ s, síegún ĉ r̂t-ais cl6 
pago exipfíidiidŜ s en las fecha-s, C/on 
ilots núm eros y (pcvr las Delegaciones 
de HaíoierKla qire en la bitada reía'"* 
ción '.se exn/rosan, eomo Igualment'Q
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CAJA DE REGLI7IA

ĵ Étdrid; 1» •  • • • • • »

Idem................ .
ídem.    .........
Madrid, 2 ........ ...
Idem...
Badajoz, H  .......
Málaga, 28..........
Idem.................
Idem—   ...........
Guadix, 33...........
Valencia, 35 ,.  . ,
Valencia, 26........
Idem ...........
Idem. . . . . . . . . . .  i
Idem ,
Idem . . . . . . . . . . .
ídem.... ......... .
ídem............ .....
Álcira, 39......... ...
Idem...................
Idem,.. . . .  *....... ......
Idem........................
Alicante, 40
AlCOJ; 41   ............
Idem. .
Barcelona, 51..............
Idem................
Idem................ .
Idem—  ..................
Idem.  .................... .
Idem...................... ..
Idem.......................
Idem.....................   * ..
ídem....................... ..
Idem.............. ..
Valencia, 52,......... ....
Tarrasa, 54      .......
Idem..   ........... ....
Idem ................
Idem   .............
Manresa, 55..............
Villafranca, 5 6 ,
Idem..  ......... ......

Udem. ................
Safalla, 77........... ..
jSan Sebastián, 78 . . .
‘VaJladoiid, 86....... ...
Idem.  . . . . . . . .
CGruña,96.  .
Sautiag'o, 15*. . . . . . . .
Pontevedra, 106. . . .  .
Oviedo, 109..............
Idem................... . ̂ .
I d e m ,
Idem.........................
ídem...................... .

I">;'angas de Onís, 110..
I l̂ldem ......................
pPravia, 111................

FEGHA DE LA CARTA DE PAGO

-Día

14
17 
2
4

26
3

15
27
18 
29 
18
8
8

14
15 
10
4

15 
21
3 
8

14
1̂5
16 
1
4 

22 
10
19 
22 
13 
4

29
'̂ 2
6
8

13 
10
9

10
8

14 
11
20 
21
9

26
3 

12
15 
14 
18
13
28
4

14
25
4

24

Mes

Febrero.^. . , . . . , .  
Fnéro. . . . . . .  .* ..
Febrero *..
Febrero-.. . . . . . .
Enero . . . . . .  . . . . .
Diciembre,. 
Febrero ..... . . . . .
Panero... 
Febrero....
N ov iem bre ..,... 
Febrero.....
Febrero..., 
F e b r e r o . . . .,
Febrero.. . . . . . . .
Febrero ...,.........
F eb re ro ...... ..
Febrero... .........
Febrero .
Enero .
Diciembre. ........
Febrero.. . 
F ebrero ..,.. . . . .
Febrero-, é.»*... 
F ebrero ..... . . . . . .
F e b r e r o . , . . 
Febrero... ,
Enero, -. ......... ..
Febrero . . . . . . . .
E nero .  .
N oviem bre.,,.,..
Enero ......... * ,.,
Febrero.. . . . . . . .
Enero...
Enero..
Febrero ........... .
Febrero      ........
Febrero..... .. . . .
Febrero... . . . . . . .
i o b r e r o . . . . . . .
Febrero... . . . . . . .
Febrero.. ......... .
F eb re ro ...; .,. . . .  
Febrero -  
E n ero ... . . . .  
Enero
E nero .. . . . , , , .  
Ener o, , . ,  
Septiembre.. . , . ,  
Mayo.
í'ebrero.%,. . . . ,  ... 
Febrero..^....,,%  
Plnex'o.
B 'e b ro ro .. . , . .... 
E nero,.,  ,*•«,.
Febrero............. .
Pobrero.,.. . . . . . .
Enero.. . . . . . . . .
P'ebrero
P'mero  ........

Año

1922 
1919 
1922 
19 iO 
1922 
1919
1919
1921
1922
1920 
1922 
1919 
1922 
l>-'22 
1919 
1919
1921
1922
1918
1919
1918 
1922 
1922 
1922
1921
1922
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1921
1921 
1919
1919
1922 
1922 
i 9 í9 
1922 
1921
1921
1922
1920 
I9i9 
1922 
1932
1921 
1919
1922 
m 2
1922
1919
1919
1919
1919
1919
1922
1921
1922

Número 

d éla  carta de pagó

2 15}
1. 6F)& 

289 
á46

3.426 
179 
532 
927 
793

1 382 
3.295

816
861

2.260
2.081
1.163

440
2.464
1.157

642
836

2.182
7 ^
898
89

809
2.Í34 
1.419 
1.368
2 823 

912 
762

3 417 
2.185

653
1 . 6 Í 6
2.764
1.447
1,921
Í.929

633
3.865
1.781
1.843

213
147
521
147
475
166
541
393
588

152
m
m
120
8a2

Delegación de Hacieada 
que expidió  

la carta de pago

.Madrid,, 
Ídem . . .  
ídem ,..  
Idem,...  
Idem . . .
Badajoz... 
Málaga . ..
Id em .......
ídem  . . . . .
Granada., 
Valencia..  
Idem . . . . ,
Idem.. . . . .
Idem . . . , ,  
Idem . . , , .  
Idem . . . .
Idem . . . . .
Idem , , . . .  
Idem ... .. .
Idem . r, . ,  
Idem . . . . .
Idem . . , . .  
Alicante .. 
Idem c. . , .  
Jdem . . .  . 
Barcelona, 
Idem . ^ . 
Idem . . . , .  
Idem . . ....
Idem . . . . .
Id em .......
ídem . . . . ,  
Idem . . . , .  
Idem . . . . .  
Idem , . . . ,
Id em .......
Idem .......
Idem .......
Idem . . . . .  
Idem . . , . ,  
Idem . . . . , .
Idem .......
Idem ..... .
Idem . . . .  .
Navarra. . . , , , 
1 ‘lalísm anea^., 
Valladolid...,
Idem  .
Coruña.........

, Idem . . .  , . , ,  
. Pontevedra,, i 
I^viedo..
I dem— , . .  
Idojtt-, ......
Idem V,.» ,

Idem > ♦,,
Idem   .........
Idem . . .  . , . .

SUMA
quedeb$8cr
reintegrada

Pesetas

500
l .OOÓ

5(0
500

1.000
<50Q
500

l.OOÓ
500

1.090
500
'500
500
600
500
5>Ó

1.000 
l.OOQ

600
500
500
m
6{^
500
5(4
260
500
500

1.000
600
50Ó
500
500
500
5GÓ
500

1.000
500
fO0

l . «
mioé
m é
m
M0
500
50Q
600

1.000

500 
1 000 

500 
500 

1 OÓQ 
500 

1.000

\la  saima que debe eeir rein tegrada, 
i*a cuiail percib irá  eH inidividuo que 
hiz'o eíl de(pósfifto o  la persenía auto- 
rizada en foimiale^A, según previene el 
art. 470 des ReglamOTÍo dicU<lo .para la 
>jGou<ytéa dCa la lev ctiadai.

Dé Bea/1 lo digo a “V, E. p a ra
m  con o<ai miento f  demás 
t)ío<s guarde a  V. E. anucb-o^ años. 
Mindrid. lid die Ddci^mlbre de

ALGAi:^A-^55AMmA

Señores iCmpíHian?6íS .g^on?rtrales do laar 
IJíinmefra, sogrunda, tercera, Hiuaxta, 

pexia, séptim a y  ootiavQ 
liñg\onm  y do D aleare^
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R e i a c i é i

NOMBRE DE LOS RECLUTAS

ISduardo Manuel del Palacio Olievaliier • ...
jáeñigíio González  ̂Serrano .
Garlos López S á n c h e z     i    .........
Ricardo González Larió .
Eduardo Linage Serrano . . . .  v ¿ ,
Eduardo Benito Gonzálóz., •.  ......... ............
Cuís Sánchez Sanz . . . . .  i   ....... • . . . .
José Martínez Lumbreras  .........
Oeíestino Valencia Gutiéi%ez . • .................
Pernando Zapatero Alaiz...............................
José García Bohorqués  ........... .........
Manuel Barragán Rodríguez •.  ..........   .
Juan Cortés Martín ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Amienta Guillén
Smilio Casal de la Vega, ...............
Tósé Bores do Aguilar. . . . . .  ........... *...........
Mlguoi García Martín... .
Francisco Eulalio Peralta Almagró 
íüan Canlin Ubeda.-.^, . . .  i * ; ¿ .
Martín Hernández Hurtado . . . . . . . . . . . . . . .
Enrique Borredá AIvar<^ i ¿ ...................
Juan Saiiri Puig     .................... .........
íosé x\larcón Gómez.
Juan Bal anzó Dalm au .............................
José Faicncas Massons. ..........................
Jpan Falcó Creixeil............... .........................
Ricardo Calvet M ás  ......................
Eugenio González A m igó .
Luis Y arca González
íóm ás Casulleras Forteza    .......... *
Juan Torres L lanes......................... ..............
Juan Casals CervÓs     o ,. . . . . . . .
José Capelládos Maliefré  ....... .........
R-afael Gibert F a rre ...................... .
Emilio Miralles Abelló. ......... .
El ttiismo...................... .. .................................
Él mismo. ............... .
Domingo Ara Sarria . . . . . . .    .................... .
Bonifacio Gil G i l    ................... .
Pedro Id arohamalo Marchámalo —  ............
Enrique Sisenando Termífío Achiaga . . . . . .
Federico López Alonso ..............
Fortunato Seco Bravo.....................................
Luis Cortázar Fuente.. ................................
José Luis Guerediaga Asategüi....................’,
Miguel Bascón Martínez de C am pos.............
Diego Acha Coscorrotsa............. .
Leoncio Gastañaga Vitoria. ...........
Manuel Calzada Gutiérrez.............. 4. . .
Manuel Barros González  ............................
Manuel Alvarez Fernández   .........
Elamén Garcín de Castro y García de Castro .
Manuel Las Ciotas V aliente .
José Coll T r ía s ............................... ...............

Reemplazos

Madrid, 16 de Diciembre de 1922.—Alcalá Zamora.

1922
1919 
1923
1920 
1922 
1919 
191? 
1919

' 1922 
1922 
1919 
1922 
1922 
1919 
1922 
1922 
1922
1922
1923 
1922
1921 
1919 
19Í9 
1919 
1919
1921
1919
1922 
1922
1920 
1920 
1922 
1922 
1922 
1919 
1919 
1919 
1919 
1922
1921 
19 9
1922 
192G 
1919 
1922 
1922
1921
1922 
1919 
1919 
1919 
1922 
192’2 
1921

PUNTO EN QUE FUERON AUISTADOa

A y u n t a m i e n t o

Madrid
Idem i . . . . . .  .........
Idem  ............. ........
Idem   .................
Id e ín .  ...........
Idem   ..........................
ídem . . . . . . . . . . .
Idem  ........... .
íd e m ................ ..
Id em   ....... ..
Sevilla
Los Palacios.......................
Marohaud ........
Alcalá de los Gaziilos .
Cádiz  ....... ..................
Idem . . .  •.»•»••*•...«. #..
Cómpeía ........... .
Eonda..    ................... ...
'Jatiba.9«.
yillena  ............. ..
Barcelona. .................
Idem  .........   •
Idem  ...................... ...
Idem    .........
Badalona    ........... ..
Idem   i  ............- . .
Barcelona  ....................*
Idem . . . . . . .  ..........
ídem . ■>...... ^. . .  * ,
Sabadell   ............... .
Caiaf  ..... . .......................
Gastellvi de la Marca .......
V alis................................ ..
Idem   ___
Id e m .................... .
Idem  ................. ...
Id e m ....................  . . . . é
Zaragoza  ................
Tlerga  ...................... ....
Robledillo de Mohernando,
Briviesca  ......................
Sandoval de la Reina . . . . . .
Valle de Veldelucio.............-
Briviesca  .............
B ilb a o .... .. . . .  ....... ..........
Id em  .
E rm ua.. . . . . . . . . . . . . .  . , . . .
Tolosa................    ♦ . ^ . . , . .
Villafáfila  ........... . ..
M oraña ........... .
Mieres .
Avilés. .
G íjó n ...  ....................
Sóiler  ....... ..................

P r o v i n c i a

M adrid.......
Id e m  .i
Id e m  .
ídem , 
Idem ..
Id e m  *
Idem . . . . . . .
Idem
Id e m  .
íd e m ...........
Sevilla,. . .  
M ein -....* .,
Idem . . . .
Cádiz,.'. . . .  4.
Idem .,4 .4 .. 
ídem , 
Málaga . . . . .
Idem . 4 ... 4. 
Valencia-. . . .
Idem . . . . . .
Barcelona 
Idem . . .  . f . 
Idem . . . . . . .
Id em  .
Idem
Idem . . . . . . .
Idem
Idem , . . . .  •. 
Idem . r.
íd e m ...........
Idem . . . . . .  4
Id e m ...........
Tarragona ..
ídem   .......
Idem . . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem  .........
Zarag'oza.. . .
Id e m ...........
Guadalajara.
Burgos........
Id e m ...........
Idem  ........
Idem
Vúcaya . . . . .  
Idem
ídem . . . . . .
Guipúzcoa .. 
Zamora.. . . . .
Pontevedra . 
Oviedo . . . . .
Idem ..
Id e m ...........
Baleares. . . .

.REAL ORDEN

■ Jjlrno.,Sr.: S.M. el Rey (q. D. g.), de 
íiicmerdq con eíl Gons<ejo 'de Ministros, 
'■̂Ira tenido a bien disiponeo? que se ,eje-r. 
óuten ¡por el sistema de ad-ministra^ 
ción lias obras del troizo segunido de la 
carre-téra de Rincón de Soto a  Arnedo, 
provincia de I^ronq,> |)o^ su inoiporte

do dicho sistema de 131.533,94 peso-, 
tas/ con cargo all concepto artícii-. 
lo 1.0 capítulo 19 del presupuesto vi
gente del iMinisterio de Fomento.

De Real prdon lo digo, a Y. I. para 
su conocimiento y lefectos. Dio§ guar
de á Y. I. muchos años. Miadrid, 2 de 
Diciembre de 19g’̂ . 7

^H ór Dií'éófojr general de Obrai 
bliea^, ■ ' ■   .

pU-;,

i l N I S M  PB ESIÁBa

M

ÁDMfflSTMCIOH CEHTRffl

g^EGCION D£l GOMERQIO

, Por canje de Notas de cata & 
.qdedado ultimado un ‘SModiia vtivaudi 
antredE^ipaña y Alemania, pu virtud d# 
„au.al ÁJeniMia poneede él M
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CAJA PE nEGLÜTA

1...
2 ...

Id e i í i . . .  ......... .. ................
................

G rot^e,3  ........................
   ■ -

Ido iü^ . .  ............................ ..................
S"3Vlil3j 17, . * f <

Id e m ... . . . . ----- -
■•.... ••«. «•»•»*•«..• I

•"‘•Idem .. ................... ............
Jd c ín .. . .    ------ . . . . . . . . . . . . . .
:X̂ éIé̂  M álaga, 2 9 . . . . . . . . . . . . . .
fro n d a , 3 U . ~ *......... ... é-̂  #■»..
Já t ib a ,3 8 ,..   ......................
AllcQute> 40 r * ,
¿ a ry iO n a , 5 i . . . . . . . . . . .

íd e rn .. ............  . i e ........... ....
Jdeiáv............................     .
Xdom... . . . . .  .«t» t.«.
;3aroelona^ 5 2 . .  .......................... .
Idem...................
Tarrasa^ 54
»VilMr^ñca, 5 0 . . .^.. * . . . ' . * ,v . . ,
!ídem.      ........... .............. ..
fTariragona, 5 7 .............. . ̂ . . .
ídeni.................
Idem....................................  • *. .
Idem . .............................   • • •»»i • •
IdeiíQ,.. . .  «
ta rag o za , 6 4 . ............. ..
C)alatayud, 6 5 .. —
Guadal a ja ra , 71. < *.......... * v ♦ . . . .
Miranda, 75........... . * . . . .  % ......
ídem   ...................  .
Idem...........................   * .
Xdeni*. .................... ...................
Bií^áo, 80— . . .  . 4 . . . . . . . . . , . .
Í d e |t . .............................. Í . 4 . . . . . .
piirango, 8 1 . . .  ¿ <
San S ebastián , 78 .
Toro, 8 9 . . . . . . .  _______  ____
La E strada , 1 0 7 . . . . . . . . . . . . . . .
.Oví0clo, iÓ9......................
Idem ....................... ....................... ....
Id em ..  ............. ............. ..............
-Palma.

Í̂ EÜfíA m  Ijk. ÜABiVk DB d?AGÓ

Dia

3 
28 
16 
11 
Í l  
18
1

Ú
21
11 
27 
10 
7

H
18
11
16
30 
IX 
14 
26 
25 
27
7

13 
7

21
24
31
4

‘I
12 
16 
2Ó
24
17

■I
•28
25
18
O

i r
25
17
27
14
13 
19
14
13
14
28

Febrero .. . . . . . . .  r
Enero .7............. ..
Dicieinbré.. . .  . . ..
Febrem. .> 7..........
.FebrSib*».'! y. ¿ ^

F e b r e r o ^  
E n e t ó . . 
Énerq,,:... 
Fetor|rO;. 7* ► • • * •
NoviémHré.l .
Febrero-     *.
Pebréro  .......
Eneró.,
Febrero................
Febrero.., .
Febrero.*.. . . . . . .
Enero
E'ebrero
Fnéro  .........
.Enero.  ........
Énóro.. . . . . .
Noviembre............
Febrero.. .........
Febrero .....* .. . . .
Febrero. __ . . . .
E n ^   ...........
Enóro  .......
Ener ó. . .  
Febrero.
Febrero....,*.. ,*.- 
Febrero.... .
Enero*. . .  - ••
Febrero...;.:/. ...f. 
‘Eneró*. . . . . . . . . . .
A gosto.....*^.. . . .
Agosto. . é..-4-.'-. . . . .  
F e b r e r o . , . .. ‘
Febrero....** . 
Enero^.,...**%^..-.
Eneró. .
Febrero.......:.. . . .
F e b re ro ...# ... . . .
Énero.;..
Enero.*..v¥ííi.>*. * 
Febrero, f .,
pioiembró.. . .  . . . .  
Febrero.^... . . . . . .
Enero.  ....... ..
Noviembre,. . . . . .
Febrero... *
fenero 7 .. . . . .
Febrero .
Enero . . . . . . . .  ..

Mo

Número 
'Úo la cai’ta de paga

1922 402
1919 2-471
195Í1 1Í041
1920 1 369
1922 1-746
1919 k7«l
1919 l 'tó
Í919 2,451
lfe22 2 365
1922 1.507
1913 1 409
1932 534
1922 398
1919 474
1922 649
1922 378
1920 692
1922 1 030
1922 1J02
1922 391
1921 2.SU
1919 ■,2-705
1919 3423
1919 Md
1919 2 400
i 921
1919

1.087
1-967

1922 3.278
1^3 4.822
1920 466
1920 1.916
Í922 1.944
1922 228
1922 §52
1919 310
1.920 655
1921 341
1919 859
1922 606
1921 597
1919 694
1922 4.565
1920 270

29819Í9
1922 4éi

680Í922-
1920 784
1922 44Í
1919 395
I9l9 248
1919 638,
1922 378
1922 7'25
1921 780

.43 Nacioii más favorecida a las mer- 
, canciías esipañólas, a cambio de ía con-:
/ cesión por Esipaña a los productos ale
manes de los derebos de la segunda 
qColiimna del AranCiel; quedando enten-; 
/dido que continúa subsistente el ac-; 
/itual coeí\oiente por depreciación de 
vímoneda.
F Éste ‘tModus vivendi”, que s o p l i - '  
sbará con efecto retroactivo desdel el 

,^0 del eornionte mes., regirá basta el 
■Síá 7 d© Enero próximo inclusive.

que Se baoe público pai'*a cono-: 
ííiiniebtQ generab íáadrid-v ^3 ¿q d |.;

ciembre de 192̂ 2. 
É. de palacios.

rEl Subsecretario,

iINíSTElIO m  lASISA

PIEEOCSO^ GEnEEUL m  m v E ^  
m m o f i  Y  FESÜA
, AVISO A LOS NAVEOANTIílS

Sección de Hidrografía. ]
^DVÉftTE'^'€i/IS. —- Las mareació?^ 

pes, 'inolusó,todas las relativas a lucea^

U élc^tíún  de Hacienda 
que expidiú 

la cái’ta de pago

S ^ rM .........................
 .......

> ,'i. • . . .
Idem, . . i . . ; , , ,
Ideni.,,*  _
idéxn  ....... ...
M em  ;.v ........... ..
ídem  ...........
só v m a ,..... ‘1 .! ! ! .! ! !
Jcieib..   ....................... ^.
. * • . , . «
Oadiz «<.*... > *•. / i . .» .. ,
Idem .. ....... ..
í d e m . ; . . . i ’ "
iyIá ) c i g a . ,
lij.’JJ-Xl •
Valencia ........
Alicante. •
"Baroeiona.
íd e m ... . .  ___
Ideni. i . . . .  .#».
id é m .. . . . . . .  ,
íd e m .... ..  vv...Ó
ídem.*. *. . i f ,
ídem ... * . . . . .  ¿ v ;
íd e m ..... . .  . . . i ...........
Idem.........
Idem.. ___
ídem ... i 4. . .
ídem ..   ___ __ ________
te r a g o n a , . . . ,  .
ídem* .i , , ,  f ,,

ídem—   ............V#*..
ídem..«»•. • « • I* .«..»«.,# • 4,
^ragoza*  .......    *,
ídení., «•%. i#«*.
Guadalajara.  ....... ..
Burgos.¿I*...#.-. 
Báreeloba. * 4#. ,  *, #
Btugúzcóa»-* <i f * •
BÛ goSA* r ¥ • #■.?:* *■ ̂  n-é» i * t .

-ídeiti. V *...* ..#« # « . «  ̂
ídoib»». I • • • •«.
óuipuzooa.. *•.
%mora
Fontevedra. , , . . , ,
Oviedo. . 
ídem .
Idem*.. . . . .  ....... .
Baleares.. ........................

SUMA 
que debo sor 

r t o  legrada ;■ü,,
Pélcíias

500
500
500

1.000 
50Ó 
6Ó0 
500 
500

1.000 
ÉÓÜ 
500

l.OüG
■600
500
5C0
5oe
500

i.oofi
l.OCO 
1 000 
1 OO'C 

5,Cfi 
600

1.000 
500 
5Ó0 
500 
500
500

1.000
500
250
500
500
500
250
250
500
P5co
P500 
600 

l-OQO 
. 500

500
5ÓÓl50
500

l.GÓO
1*000
1-000
1.000

son vó7‘daderas y están dadás d'esde ía  
mar, áe-^'S 3 260“ a ipai’Ur d'el J íó r i
te hacia eJ Ó s0á énjeí sentidó ué
las manecillas jdé un Arelo]; las corres
pondientes a péilgros son dadas desde 
tierra. Las longitudes-se raüeren a los 
meridianos úe]Greemvicb y  Ban Fern: 
nando. Los alcances d'e las hiCo.  ̂ co-: 
rre.spondeii a tiempo claro ordÁnario, 
Las ¡profundidades se rofleren a lá ¿á- 
jamar de zizigías. Las alturas ¿jb dan 
Sobre el nivel -niedio d'e mar.

Al recibirse ios .Avisnr* - •■rijany 
los Planos, C'artas, v /  ■
Cuadorno tío Faí'P.s*
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DEL NUI .̂ 6S1 AL 700
OCEANO ATLANTICO DEL ESTE

IRLANDA. —  Q ueonstown. —  Naufragio. 
Notice lo M ariners núm . 1.G20, Lon
dres, 1922.

•Núm. 681.— ÂI N orte del banco D ogs- 
iiose, a unas 0,27 miilas y 335® de la 
extrem idad exterior del desem barcadero 
Dogsnose en el fuerte  Carlisle, se en
cuentran  a pique los restos de un d ra
gaminas.

iSituacidn aproxim ada: 51® 49’ N.)—
8® 16’ W . Gw.

A unO'S 50 m etros al Oeste de dichos 
restos se ha fondeado una boya verde.

FRANCIA. —  Canal del F our.— Boya.^— ■
Avis aux N avigateurs núm . 4511.570. 
París, 1922.
Núm. 682.-— La boya ro ja  que señala

ba la extrem idad SE. de los peligros del 
placer de los Piatre 'sses ha sido re in te
grada a su emplazamiénto.

Véase el aviso núm. 614 de 1922.

OanstS del Foup.— Rocas.— Avis aux Navi
gateu rs núm. 45 i i . 557. París, 1922.
Núm. 683.— Se han descubierto  varios 

cabezos rocosos en profundidades infe
riores a las que señalan las cartas fran 
cesas, sobre las siguientes enfilacionesu 

-1.® Faro Trézien con el fuerte  de la 
península de Bermorvan, y la Torrecilla 
Vieux Moines con Rospect Sud..

2.'® Torrecillas Vicux Moines con Ros
pect Sud y faro Trézien. con el p rim er 
mamelón al Este del .faro de Kerm orvan.

S itu ación  ap roxim ada: 48® .19’ 1 2 ” N . 
4® 4 7 ’ 3 0 ” W . Gw.

Canal del Foup.— L uz.— ^Avis aux Naviga
teu rs  núm. 45 I J.574. París, 1922.
Núm. 684.— En la tó rre la  de P la tre s- 

ses, reconstruida, se ha encendido una 
luz verde, que Ilumina- todo el horizonte.

Observación.— L̂a boya lum inosa que 
estaba fondeada'' al N. de la to rre ta  ha  
Mdo suprim ida.

Situación aproxim ada de la to r re ta : 
48® 26’ 18” N.— 4® 51’ 54” W . Gw.

ESPAÑA.— Marín.— Isla de Tam bo.— Faro 
de Tenlo Ctitco.— Servicio Central de 
Sefiales M arítim as. Madrid, 20 Noviem
b re  de 1022.
Núm. 685,— El día 80 de los corrientes 

será puesta  en funcionam iento norm al del 
servicio la lu del faro de. Tenlo Chico, 
con las caracíerística  descrita  en el aviso 
númepó 656 do 1922.

POVmiQAL (COSTA O E ST E ).— Oporto*
Luz,— ^Avisos aos Navegantes núm e
ro 12 1 18. LiEboa, 1922.
Núm. 686.— A partir del 20 de No

viem bre de 1922, al faro de Senhora da 
Luz tendrá pór ca;rácter im  de 2
Ihelánipagós blnncos cáda i Ó ¿s^égiirKlo.

^ tU áción  aproxim ada: 41* 9’ 12” N . ^  
t® U* 3 6 ” W . Gw.

Cap Múhdégb.— Luz.:— Avisos aos Nave
gantes núm . 12 i 17. Lisboa, 1922.
Núm. 687.— :A partir del 20 de Ño-

viemhre de i 922, se pondrá en ensayo el 
Quevo faro de Cap Mondego, con las si
guientes c a rac te rís ticas :

Situación aproxim ada: 40® 11’ 22”
S® 54’ .14” W, Gw,

C arácter: Un destello  blanco cada 7,5 
segundos.

Alcn¿ice: 29 millas.
A ltura de la luz sobre el nivel héí'

97 m etros.
F a ro : Torre cuadrangular de m am pos- 

te ría  con casa de un piso para el to r re 
ro ;  lin terna roja.

A ltu ra  sobre el suelo:. 12 m etros. 
O bservación: Es invisible del N orte ál 

Sur por el Este.
No se deberá contar con el funciona^- 

m iento de esta  luz duran te  los ensayos..

MAR MEDITERRANEO

ITALIA. —  P o rt de V íarcggío ,—  ̂Luz- —^
Avvisi ai Ñ aviganti núm . 274 1 587. 
'Génova, 1922.^
Núm. 688.— La luz de Viareggio h"a 

vuelto  a tom ar su carác te r norm al.
Situación aproxim ada: 43® 51’ 48” N. 

10® 14’ 36” E. Gw.
Véase aviso núm . 676 de 1922. 

isla de Elba:.-—Luz.— Avvisi ai Ñaviganti 
núm ero 271 ! 578. Génova, 1922.
Núm. 689.— La luz del cabo Focardn 

ha  vuelto a tom ar su carácter norm al.
Situación aproxim ada: 42® 45’ 12” N.—  

10® 24’ 36” E. Gw.
Véase aviso núm . 657 de 1922.

Sicilia (costa  N orte).— Termíní irnerese. 
Luces.— ^Avvisi ai Ñaviganti núm ero 
271 !. 579. Génova, 1922.

Núm. 690.— Se han encendido la luz 
blanca de ocultaciones del fuerte  Term ini 
Jm erese y la boya lum inosa, fondeada en^ 
la prc'longación del m uelle del puerto .

Situación aproxim ada: 37® 3 ¿ ’,3 N.'—  
13® 42’,7 E. Gw.

Véase aviso núm. 633 de 1922.

OREOiA.— ¡s5a de Mítyiene. —  Canal de 
Hoiisefím.i— Roca-— Notice to M ariners 
núm ero 1.391. Londres, 1922.
Niim. 691.— En 39® 23’ 45” N.— 26® 

18’ 30” E. Gw., próxim am ente, existe "un 
obstáculo peligroso para  la navegación, 
consistente, al parecer, en una punta ro 
cosa, rodeada de aguas profundas.

P or lo taiiío, se debe navegar con la 
m ayor precaución por este paso, poco re 
comendable.

Golfo de Atenas.— Bahía de Falero,—  
Boya lum inosa.— Avis áux N avigateurs 
núm ero 45 ! 1.565. pltrís, 1922,
Núm. 692.— La boya lum inosa fondea

da en la bahía de Faleros, a unas 0,2 
m illas al Sur del hotel Actoeon, m uestra  
actualm ente 2 luces íljas ro jas, vertica
les, con un alcance lum inoso de 2 rnillas. 

Véase aviso núm. 595 de 1922,

ASIA MENOR,— Luces extinguidas.— Avis 
aux N avigateurs núm . 45 i 1.553. P a 
rís, 1922.
Núm. 693.— P qr orden de las au torida

des hem alistas, se han extinguido las s i
guientes luces : .

Tohesm é.
Isla Oglak.
P un ta  Deirmen.

Golfo de Esm irna,— Prescripolone$.— N o- 
tice to M ariners núm . 1.672. L ondres, 
1922.
Ni’im. 694.—mN está ya en vigor el re 

glam ento especial para la entrada en el 
P uerto  de Esrnirna.

MAR ADRIATICO 
ITALIA.— Proxim idades de Parezo.— BóY"

ya»— ^Awnsi ai: Ñaviganti núm . 271157^' 
Génova, 1922.
Núín. 695.'— Se han emplazado provl^- 

síonalm enet, en lugar de la baliza qu^ ' 
m arcaba el banco de Ambolizzo, una boylj 
coronada por un asta  con un globo piti^ 
tado a  bandas negras y ro jas.

Situación aproxim ada: 45® 14’ 40” N .i^ í 
13® 84’ 50” E. Gw. 4

Véase aviso 469 de 1922.
Forte Buso.— CanaL.— Avvisi ai Navigaií-r 

ti núm . 271 ¡ 575. Génova, 1922. , 
Núm. 696.— Los fondos, en la entrad%  

de Porto  Buso y p a.rti cu 1 aromen te en e |  
canal de entrada, cubierto  por el secto^i 
rojo del faro, cuyo canal se halla limita.}^ 
do al E. por tres pequeñas boyas, s o fe  
sensiblem ente inferiores a los indicado^ 
actualm ente en los docum entos náutico^'" 
Italianos. ' >

MAR DE MiVRMARA
Bosforo.— Luz oxtfnguída.— Avis aux Ná/" 

v igateurs núm. 45 ¡ 1.552. París, 192^^, 
Núm. 697j— En la noche del 4 ai 5 d^' 
O ctubre de 1922 no funcionaba la lu^: 

de la punta  Kavak. <

Costa Sur.— Lu’x oxtingufdá.— Avis au% 
N aw gataurs núm. /i.5 | 1.551. Paríf¿ 
1922.
Núm. 698.— P or. orden de las autorM  

dades Kem alistas ha  sido extinguida Ifi| 
luz de la pun ta  Palaio. .

Situación aproxim ada: 40® 29’ 42”
27® 40’ 48” E. Gw. ,

MAR NEGRO

Inform es generailes, —  Minas. — A w isi á | 
Ñaviganti núm. 2801Í 596. Génova, 1922#
Núm. 699.r— El ■ Gobierno ruso  preview 

ne que a causa de los tem poraels de oto-*, 
ñol, las minas podrán haber sido arras-*. 
Iradas a la  superficie. P o r conslguientei-í

1.® No debe navegarse por las zona^ 
peligrosas m ás que de día y siguiendú' 
los canales dragados y  las derro tas reooH 
m endadas.

2.® Vigilar bien la superñcie  del m a^  
N ota.— Se consideran como peligrosa^

las onas siguientes^
P ara jes de Odesa, de O tchahoff; 

fos de Kirldnislvy, d e  Sebastopol; estreí^ 
chos de K ertclí, de NovorossisL, de Ghe-* 
lendjlL de Tuapse.

MAR DE XAS ANTILLAS

FIJERTO RICO. —  P u erto -d e  Gimnfoa.
Luz. —  Notice to Marinei*s númerd 
41 1 3.769. W áshington, 1922.
Ni4m, 700.— 'Se ha modificado la apon 

rlencia de la luz de Guarnioa, encendida 
sobre la pun ta  M eseta, presentando en lá 
actualidad las siguientes caractensicasí 
1 relám pago blanco cada diez segutidod 
(relám pago, un segundo; ocultación, nuc-;* 
ve s e g u n d o s . - -E l D irector general, HO** 
norio Cornejo.

'i

ilNISTESlO ÜE MCÍÍNDA

DlfN^CClOM.OEWERAL DE LA DElftt
o ñ  Y úLñBm

Relación de Im declara/;iones de deré^ 
chos pasivos concedidos duvante W
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Pesetas,

nmo

JUBIDAGIONES

p . AidfOJ.fo YirgiLi 3̂  YídMlU, 
Ingenjiero Jefo dd  (Guie-o?’~ 
po do AgiTOOtmos'. ¡Se 'le. 
d©C‘líar'a ol íhaiber pasivo 
de R80Q pes-eiacs atniuMés-,
4/5 do dl.OOiO', pon' M-iir-
dla ................    S.Bm

D. Fraile-i'S>co M liee r Yi'goé- 
ras, Direetotr Médiüo de 
^anidad 'exterior. Sie íle 
deoTara eli /hralieir ptasfvo dé
8.000 p(3setavs aimales, 4/'5'
de 'lO.O'Oó, por MadriiCÍ,.. 8.000

ID. Joi.sé ADdfré.s Bwntiiaigb, .
■J'eife de Adüiil^pJifstraeilón 
de tercera rJme dtell. Cuer
po de Adu¡anas. iS¡e te 4é^ 
cJaira el (daber pasivo de
8.000 pesoba-s unn-ales, 4 /5  
d-e lO'.OGO, por ^Madrid...r

J>. Jfirarii'Siiíjuiier Braigiaíía., Je 
te do Neg'O'Cirado de ipri- 
mera. clase ddl Cuerpo de 
Htacienda. Se le declara 
el ha-ber pasivo de 6.400 
pesetas- tanuifées, de 
■8.000, por Ailbacete......... 6.400

D. Bairto.loiTid Fíol Batuza,
Odoia] del Cueipo de P rí- ' 
•sioij/ĉ s. Se le d-e ciara, 'et 
teb cr pasivo 2 .000.pe- 
setias ao/iiales, 4/5- d.o
£.500, par Gerona   2..000

D. Giorard o Bal'inorón de. 1 os 
‘Ríos, Méclicc». de prim era 
el aso dsl iCuerpo de Piri- 
■siones. Se ilo dectara el 
■haber 'pasivo de 3 .200: pe
setas anuate.s, 4/'o de 
4.000, por 'Ciudad RIeal../

D. 'Miguel Villanueva y Gd- 
'Catedrático idie'*Uni- 

versidád. Se te declara el 
•haber pasiyo de 15.000 
pasetias a.nuales, m|áxi- 
mum de haber, por Mia-
dridi ...... ..................... .......

D. Niicollás’ 'de 'Orbe y Asen- 
sio, ‘Inispect-Gic gene?‘al de 
priimera clase del 'Ouer- 

. po de Insgenieros de Ca- 
'uiinoe. Se te dedana- el 
■haber pacivo de Ü5.000 
pese tas 'aiu.i¡a,] e-s, .m áx i - 
'̂ r}!rm de haber, por Gira-
nada _________ _____

0. Manuel Monto-smo y 
'Montesiin-o, Jete de Ad'- 
giinistracidn de ■segunda 
^iasc de IJa-cienda. 'Se ie 
declara el haOrer pai.S'íivo 
de 8v800 pesetas amistes, 

de íl.D'OO. por Ma- 
daid . . . . . . .___ _
José Miaría Jalón .3̂ 'López 
Meri'c.hero', Jefe de Admi
nistración de seigund a el a- 
íe d'ol Cuerpo de Gorreoa.
'̂ e le declara et (haberpa
sivo de 8.800 pe.se tas 
anuales, 4/5 de 11.000,
por'Zaragoza.....................  g.soo

muiardo Perna'S y Díaz,
Jefe de ■Administración 
de tercera ciase. Be le de- 
clar el haber pasivo de 
8.OO4O pesetas anuales, 4/5 
do 10,0-00, Dor Cádiz...... 8,000

3.200

15.000

15.000

8.800

Pesetas.

D. Luis Page Blake, Inge
niero Jefe del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puer
tos. iSe te declara el ha
ber pasivo de 6.-6O0 pese
tas anuales, 3/5 de ií.OOO,
por M adrid...... .............. 6.600

D. Damián Pozuelo Asen- 
sio, Jefe de Negociado de 
prim era clase de Admi- 
histración civil. Se le 
concede el haber pasivo 
de 6.400- pesetas anual es,
■4/5 de 80OOO, por iMadrid. 6.400 

(D. Plácido Maistera y La- 
menz, Jefe de Adminis
tración de segunda -clase 
del Cuerpo de Correos.
Be le ■dacJara el haber pa
ís i vo de '6j000 pesetais 
anuales., 3/5 de 10.0*00,
por Palencia  ......  ̂ 6.000

D. Baldomero Bayo 'Sactor,
Oficial primero de Ha
cienda. jSe le declara el 
haber pasivo de  4.000 pe
setas, 4/5 de 5.000, por
íSevilla  ............   4.000

D. Alfredo Prast de iTama- 
rit, Inspector de prim e
ra clase del Cuerpo de 
Vigilancia. iSe le declara 
el haber pasivo de 3.000 
pesetas anuales, 2/5  de
7.500, por Barcelona  ^.000

D. Emilio Molina Roldám
Jefe de Negociado de ter
cera clase. Se le declara 
el haber pasivo de 2.400 
pesetas anuales, 2 /5  de
'6 .OOO, por Albacete   "9,.40O

D. Juan Blanch Julta, Ins
pector de primera del;
Cuerpo de Vigilancia. Se 
le declara el 'haber pasi
vo de '2.400 pesetas anua
les, 2/5 de O.O'OO, por Ge
rmina .....................   '2.40'0

D. Antonio Ferrer Llovera,
Oficial del Cuerpo de P ri
siones. Se ie declara el 
haber pasivo de 2.000 pe
setas anuales, 4/5 de
2.500, por Baleares..  2.0O0

D. Santiago iMñez Diez,
Oficial del Cuerpo de P ri
siones. Se le declara el 
haber pasivo de l.SOOi pe
setas anuales, 3/5 de
2.500, por Burgos...\...... i .500

D. Miguel Gascón Martí
nez, Oficial del Cuerpo de 
Prisiones. Se le declara el
haber pasivo de 1.5-0*0 pe-, 
setas anuales, 3/5 de
2.500, por Madrid,...  1.500

D. Joaquín Rodríguez Suei-
ro, Oficial tercero del 
Cuerpo de Hacienda. Se 
le declara el haber pasivo 
de 1.200 pesetas anuales,
2/5 de 3.000, por Orense. Í.200 

D. Eustaquio Vela Fernán
dez, Jefe de Prisión. Se 
le declara el haber pasi
vo de 1.200 pe-setas anua
les, 2/5 de 3.000, por 
Madrid  ..........   1.200

Pesetas,

PENSIONES VITALICIAS DEL 
T*»30RO

Doña Rosario Merello y Lia- 
sera y  hermanas, huér
fanas de D. Julio, Inspec
tor general de prim era 
clase del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos. Se Ies 
concéde la pensión vitali- 

' cia del Tesoro de ; 2.500 
pesetas anuales, 25 por 
100 de lO.O'OO, por Códíz. 

Dona Concepción Botija y 
Botija, huérfana soltera 
de D. Antonio, Catedráti
co. 'Se 'i-a concede la pen
sión vitalicia del Tesoro 
de 2.50í0 pesetas anuales, 
25 por l'OO de lO.OOO, por
Madrid  __ ___

Doña Carmen iSalaverría y 
Báiz, viud-a huérfiana Ge 
D. Pedro, ex Ministro. -Se 
la concede la pensión vi
talicia del Tesoro de pe
setas anuales 4.OO1O, por
Madrid  ................... .

Doña María Luisa Órfila'y 
Escobátr,. huérfana solte
ra. Se la concede la pen
sión vitalicia del Tesoro 
de 2.50’0. pesetas anuales,
por Madrid ................

Doña Julia Fernández ” de 
Rivera, huérfana soltera. 
Se la concede la pensión 
vitalicia del 'Tesoro de 
4875 pesetas anuales, por
Barcelona ............. ............

Doña María del Carmen 
Iturralde y  López, huér
fana. Se la concedn la 
pensión vitalicia del Te
soro de l;6:2i5 pesetas 
anuales, por Vallado!id... 

Doña Elvira Jiménez de la 
España, viuda huérfana. 
iSe la concede la pensión 
vitalicia del 'Tesoro de 
562 pesetas anuales, por 
Madrid ............. ....... .

■'4 .

lm.portan las pensiones del 
Tesoro  ..........................

CESANTIA

D. 'Martín A ginsA ín  y 
Tofsandos. Ingeniero dél 
Cuerpo de Montes. Se le 
concede el haber de ce
santía de 4.666 pesetas 
anuales, 2/3 de 7.000, por 
Zaragoza .............    ...

2.50b

2.500

4.000

2.500

1.6

15.562?

Importa la cesantía.,  4.660

PENSIONES I>E A L M D éN

D. Jerónimo Eustasio de 
los Santos y Aguilera. Se 
le concede el haber pasi- 
de 2,50 pesetas diarias, 
por Ciudad Real ....... 900

I^nporftvi Irr; v-ensfnncs de
Alvin/d-n.   _ qoo

Importan las ruMlaHo-rm^ 120.200
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Pesetas. 
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teban MoraHes, Jefe ÚQ 
■primera eílase deil G^rerpo 
faeuiltative de Estadísti^ 
ca, Jefe de NegoGia;do de 
prim era eLase de lAd'mi- 
ni)straQión civil. Se ila de
clara con derecho* a la; 
pensiiión d)e Montepío idia 
Miniísteriois, ipor 'Oerona^ -
de ......................   "i-7'50

Jo'ña Dolores López Loipen 
na, viuda- de >D. Joiacjuiín;
Alós, Pcirtero cuarto dél 

.. Mrniisterio de Fomento. So 
la dedara con dereciho a 
la pens'ián de Montepío do 
Ministerios, por Madrid,
de ................     600

ioñ.a_ Emidia Rocihe Uset, 
yinde.. d'e D. Antonio Ber- 

• igalé, Maigds'trado de la Au
di enci.a de <3*ranadia. Se lia 
decflara Con dterecho a 'la 
pensión de Monitep-ío de 
Miníisiteriois, por Zanalgo-
íZa, d e ... . . . ............  1.250

)oña Emilia Armeiro Roca- 
CÍha, viuda de D. Anasta
sio Peimlosia-, P-ortiero 'se
gundo del ‘Ministeriio d'e 
Instruj-cicién púbilicay Be
llas Artes. Se la declara 
con dereC'ho 'a la pensión 
de Mcntepío de Minislc^
rioiS, por Madirid, de  500

/oña Adela Rueda Chinchi
lla, viuda d-e D. ‘RaiaeJ 
'Selva, Ayudante segundo 
del Sem blo Agronóimico, 
ipfifoiall ;pr lindero de 'Adm'i'- - 
iíístríación civil. Se te de
clara con; , denedlio a -la- 
pensión de Montepío 'de' 
Mmiisterios, por Jaén, de. 1.7'50i 

>oña Matilde Quites Cano, 
v i u d a  de D. Faustino 
Ptuiz, Topógrafo 'maJydr 
del Cuerpo de Topó'gra.fos,
Jefe de Negociado cíe ter
cera clase del Instituto 
O'eogrójñco y Estad Míe o.
Se la concede el dierecho a 
te pensión de Montepío 

■'de Ministerios, por Ali-
Qjmte, d e . . . . . . ’. ..........   f.750.

^dna Dolores Valle Gonzá
lez, viuda de D. Manuel 
Tllán, OñciBil del Cueripo' 
de Prisiones. Se la decte- 
ra  con derecho a la p'en- 
'Süón de Montepío de Dfi- 

. ciñáis, por Córdoba., de... 
fepa Asunción Gutiérrez 
¡Saileie, vrudIai de D. Miguel 
>Qa.stelví, Jefe de Negocia- 

-do dte primerai 'dase de 
Hacienda. Se la dectera 

.bpn derecho a te pensión 
tí*e fMbnfepío de Oílícinaí?,
por Barcelona, de   f.oüf)

foñai Francisca Ca'm<ajdho 
iCaiT'ión Veiga, dona Ango
lés ‘Grtedo Ramos y doña 
Il^anuela Soledadl Criado 
Cáttnacho, viuda ta prim'e- 

■ ra  y huérfanlas las demás 
. ¡db D. Lute Criado y Ló
pez, Jefe de Prisión de se
gunda etefse d'el Cueripo 
de. Prisione-s. ¡Só las decía
l a  con derccño a la pen-. 

do Mcrntepío de 0íl^

Peseta^*

ciJnias, ipor Ohida-d ¡Real,
3T5

p añ a  Marte do los Angeles 
Ortiz y  Martínez, viuda' 
de D. Bom-ingo Muño .̂,
Jefe de N-egociado de se- 
igunda clase de Hacienda, 
ée la decIaíTia co-n derecho 
a  la pensiión de Monl^^ío 
de Oñcinas, por Madrid^
de    . . . . .1  1.600

Doña Angelesi Mullerias y 
Márquez, viudia de D. LuiH 
Páez, Óficial segundo dé 
Hacienda. S'8 la declara 
con 'dere'cho a la pensióií 
d'e Montepío dfe Oñcinas,
.poir Darcdlona, de 875

Doña 'María de ios Angeles 
Juan  y Badfa, huérfana 

' de D. Manudí, Oficiia] se
gundo de Hacienda. Se la 
declara con 'dierecho a la 
pensión de Montepío ide 
OfiCiinas, por Vailenciia', de. 50-0

Doña Eimillía Correa Péuezy y 
viud*a de;D. Antonio Iter«*. 
nández, 'Secretario de lá 
Aud'iiencia provinciail de 
Toledo. Se la dleiclara con 
derecho a la peDiSión de 
iMontep'ío de Oñcdnas, por
Madrid, d'e.......................... 1.250

Doña FranciiSca- Rivero Lo
zano, viuda de D. Pedro 
Fernández, Oñ.c|al segun^ 
do de Hacienda. S'e la de- 
iclara con derechO' a' ta 
pensión de Montepío de
bfictiiae, por Ládiz, de  t :

Doña Eugenia . Mendez, y 
García, huérfana de don 
Fugenio, Catedirátiíco' 'diell 
Instituto de San Isidro-.
.Be la  deeHara con derecho 
■a 'Suc eder á su •m.a<±-‘e 
doña Bernardina García 
en la pensión de Montepío 
díe ‘Oficin.a’S, por Madridi,'
de ............   1.500

Doña María d e ‘los Angeles!
Miairiño Maclas-, viuda de 
D. Gleto Troncoso Peque
ño, 'Oc îtedirático de la Uni- 
Vefreidad de Santiiago. Se
lla declara con derecho a 
te  pensiión'de Mo'iitepío d:o 
Oficinas, ‘por La Goruña..
de  ..........   L750

P ’oña Carmien M. de Trini-; 
diad y Rivera, v te te  de 
D. Fernando E nk de Gr'e- 
jalibá, Jefe;de Admünístra-' 
iclón 'tíh prijíDjera de 
Haiciienda. Be la dectera 
con dorecho ai tá perijsión 
d'e Mónteipío de Oñcinas,
por Madrid, d e ... . . . . . .......; 1.750

Doña Dolores Fariño Faúro, 
viuda de D.. Vidente O m  
cta Tenreyi'o, Juez de 
prim era instancia de t é r - . . 
mino.' Se la de citara con 
derecho a la r-eneión do 
Montepío de Ofíciri!a.s, por 
Cáceres, d e . . , i .6;2-5 

Doña Inés- Gálvez Diíaz, 
viuda de JA Antonio 
Vailadés García, Oficial del 
Cuerpo de Prisiones. Se 
la íleclara con derecho a 
Ja pensión de Montepío

pesetas^

G25;

1.1^5

GR3,3!¿

Oficinas^ por Badajo^, 
dé ...................... .

Doña Teodora Huorta He
rrero, viuda de D. .Adol
fo ■Fsca'lante OinuéneiZ, Je^ 
fe cíe Negociado de te-i^e- 
ra  icjtese de Hacienda. Se 
te declara con derecho a 
te pensión de jMont^ í̂c  ̂de 
Óflcinas, por Madri4 d e ...

Do»ña Teresa Gueve^ Lópeiz, 
viuda de D. Hipólito 
góa y Moreno, Ayudante 
de Ote'áspñblicaa, juM a- 
do. se  la declara con de
recho a la ipenstón de 
.Montepío do Correos, por.
Gr an ada, d e ... ......................  1.42 o

Doña Aiguátina Hernández 
González, viuda de D. ,
-niiite Lóp'Oz Toj edor, Oñcíail 
tercero del 'Cuerpo de Te- 
'légrafü'S. Se'la declaracon 
•derecho a la pons*|¡óu -de 
Montepío de Correoa, por
Salamanca, de. .........

p . Julio y doña María Ber
nárdez Ogén, huérfanos 
de D. . Sevérfiio, Oñictel 
ipriime.ro del Cueripo de 
Correos. So les d-ecilara con 
dereeiho a la penslóai fde 
Montepío de Correos, por
Lugo, d e .. ....................

Doña María Herrero NavaP 
rrete, viuda do D, Fran
cisco Latorre y Maroto,
Oficial del Ouonpo de Te-í 
légrafos. Se la -deateu con 
derecho a te pensión de 
Montepío de Correos, por
Ja.én, de  ..................

Doña Carm'en, D. Angel, do
ña Rafaela, doñá Pilar y 
doña Estr el 1 a Gíirgu ez 
Rqldán, huérfanos de don 
jirlio, Ayudanl 0 auayor do 
Obras publIbaB. So fes de-;, 
clara con deri3«jho a te 
pensión de Montaipía do 
bórreos, pm* Barcelona,
de ...... . —  cr..............

Doña- P ilar Anglada y Ba
rras, viuda huérfana de 
'D. Buenaventura, Ayu- 
dante de íObras pób]ieas.
Se la declara con derecho 
a ser reibah i litada en 1a 
©ensión de .Montepío de 
Correos, por Barcelona,
de .......................................

Doña Ana y doña Matildo 
Durápi' Cárdena;s, huérf%- 
na'9 'd'e .D. Leoipoíldo, Sub^’ 
director de Sooción, de 
•segunda clase, ‘ del Cuer
po de Telégrafos. Se las 
deoilara cóh dereqho a sp-: 
ceder a su madre doña 
Dolores Cárdenas y cbi;
Arca en Ja pensión de 
Correos, tpór Mélaign, dü...

Doña Vioioria Gimesio Cor
tés-, viuda de D. Enriiq.ue 
Góinaez ‘Gord'illo, Oilcial de 
seigunda .claee .Quei^jo 
de Teiégi'áfo'S, Se ta dé- ’ 
óiara cotí doTBCíití a Ja' 
geusiótí de Motítepíó 'de 
CorreiOSf ¡por íSwciav ,d|

Peña Ju’ljá Gu 
JO.

!55d

2.SC0,.

550

950



 ....
Teséf.ái§,' \

í3e segimda clase del € 12er-' 
po de Teil'ég:i’afos, jubi'Ia- 
do. Se la deoLara con de- 
l'echo a dos 'me&ada.s de 
feuipervivencia, al resipeeto 
de 1.200 pesetas amiales,
po,r Madrid..............................  2OO

Doña Fructuosa Tomáis del 
Barrio, viuda de D. H-er- 
menegiüdo Matailana Gá~
)m|ez, Peón camiinero' de 
carretems. Se la declara 
con derecílio a dos iniesa- 
das de supervivencia, al 
'respecto de 1 .4 6 0  pesetas ' •
amiales, (por Zaano^  243,33

Doña María Oarcía tRuñio,
;ñuórfana de D. José, Cabo 
del Gueripo de Seguridad, 
jutoi'iado. Se ila decilara con 
derecho a dos’ ¡mesadas de 
•Supervivencia, al resipecto 
de 1.500 pesetas fanuales, 
ipor'Madirid.  ...............  21

Importan ^las mesadas de 
mperviven^ia por una 
sola .......................  6.382,45

■RESUMEN
Imiportan las jubilaciones.,. 129.200 
Idem' las pensiones del Te

soro   15.562
Jéem las cesaMías...'.  4.666
Idem las pensiones de lAJ-

madén   900
Idem las pensiones de Mon-

t^epíos ..........    36.908,32
Idem, las pensiones de g;ra-

dia ide Ailmadén................. 355
Idem lias mesradas de super

vivencia.... ..........................  6.382,45"

Total,,.,.............. 193.983,77

Madrid, 20 de Diciembre de 1922.—
El Director general, Arturo Forcat. )

^eseta$.
Wt-.-—

parcia, Jefe de Centro del 
Buerpo dé Telégrafos. ¡So 
ila declara ncon derecho "a 
la ipensién de Montepío de 

'■ iCol‘i’00'3? por Madrid, dé... 2.’500
Ppñá Antonia Alonso <|üé- 

:^rero, viuda de D. R'icar- 
,’do Gutiérrez Yusta, Jefe 
, .de Sección d e tercer ai cla- 
iise dial Cuerpo de Télégfé;- 

. '.î O'S. 1S0 la declara con de« 
trecho a la pensifón da 
^Montepío do Correos, por

s iMadrid, de  ......  1.425
|>ofía Vicenta. Sabina Cris- 

ieí^ -García YTista, viuda 
1̂ 0 D. iCipriaiio Andrés 
i0arcía, Oficial segunde 'de.
.-•las Oficinas de Almadén.

- iSe la declara con deredho 
'•'a la ipensión de iMopteipíO'
‘de Almadén, por Ciudad 

^̂ ;íleail, de........................................625

\ Jmportan 'las pensiones Ue 
' M ontepíos ..........................  36.908^32

P e n s io n e s  d e  g r a c ia  d e
ALMADÉN

Poña Luc?^ Martín67. Vie-so, 
viuda de D. P-edro Yélimo 
Capilla y Guerra, Obrero 

'de Almadén. Se la declara' 
con deredho a la pensjpn 
-?de gracia de Ajlmadén 'de 

'■9,50 pesetas diarias', por
Ciudad R eal......................  182,50

poña Atilana y iD. Antonio 
López Rodrígu^, huérfa- 
no8 de p . Bemáírdjino Ló- 

\p&25 Carrasco, Obrero do 
'AliDaídén. Sé les .declara 
 ̂ con derecho a la ípensiión 
-de gracia de Aflimadén de 

0,5-0 pesetas diarias, por 
•jOmdad Real.......................  182,50

^Importan las pensiones de 
gracia de Almadén  365

Me sa d a s  d e  -s u p e r v i v e n c i a

Poña Isiabel de Regoyos 
¡Mcntguyón, viuída de don 
íAurelitano de Béfueie y 
iMoret, Director dol AÍ'U¡seo' 
íNacio-iial dél Bradó. Se la 
decSlara con derecho a dois 

'm)e&adas de superviven- 
/cia, al respecto de 12.000 
"pesetas' anual es, por Ma-

A 'dr iid! ................ ........ ..........
Doña Dominicia Núhez Gu- 

 ̂tiérrez, viuda de D. EstSr-- 
pisilao N ú ñ e  z Camino, 
fí-eo-n camiiiiero de térmi- 
mo. Se la decíara co-n de- 

. 'írecího a dos mesaidas de 
-lisup-ervivencia, al resipec- 
jlto de 1.460 pesetas anua
les, por Valladoilid .

Poña Teresa Martínez Garv 
, cía, viuda de“p . Juan An- 
ntonio' Goí'iejo, Peóm camii- 

,(: pero de carreteras. Se la 
;declara con derechO' a  dos 
jinesadas de superviven^

. jéia, al respecto de 1.460 
. ' p e s e t a s  anuales,, poi

Cuenca 1.......................
Po-ña Dámasa gen''ano gan

de, viuda de D. Santiago

2.000

243,33

Pesetas,

>43,33

Dávila, Guardia primero 
del Cuerpo ide iSciguridad, 
jubilado. Se la declara corn 
deredho a dos mesadas de 
suipervivencía, á'l respec
to de 1.05-0 pesetas anuav
les, por Madrid...   /75

'Doña Geveriaina de Diego 
Barreno, viuda 'dejD. Eu- 
sebio Barreno, Peón cami
nero de carrete/’as. Se 'la 
declara con derecho- 'a dos 
mesadas de s'uperv.iven- 
ci,a, aT respecto de 1.460 
pesetas anual es, , por ée-
govia . . . . . . . -------     243,33

Doña G a r  mí, 6 n  P ociños 
■ Situik, viuda de D, OEnri'- 

dpe García, Director iMé-: 
dfco de la Estacidn sañi- 
taria do Villagarcía. ¡Be. la 
declara iCon dereiclio a dos 
me saldas dé supei viven
cia, ¿I respecto’ de 7.000 
pesetas ^anúa-les, por iPon-
tevedra .........    1.166.66

Doña Jenara Bonillia Rodrí
guez, vi-uda de D. Benito 
G-árciai, Peón Guarda do 
Montes. -Se la declara co*n 
g-erecho a doe tóiesadfe' d’p 
superviivencia, al respeiclo • ^
de. 1.460 pesetas anuaíles., 
por ü u é n c a , . >43, 33 

D o ñ a  Carmen Albarra-cíin 
Gerdá, viuda dé p .  Ginés 
Jesús Rubio, Maestro del 
taller de electricidad de la 
Es’cuela Industriail de Va
lí enicia. Se la declara con 
derecho a -dos mesadas de 
supe'rvivencia, al resipecto 
de 2.000 pesetas anuales,
por Valencia ........   333,32

Doña Isidora Díaz Martínez, 
viuda de D. tManiuel Go-'. 
mis Pina, Peón camiinero 
de término de carreteras.
Be la declara con derecho 
a dos mesadas de super
vivencia, al respecto die 
1.460 pesetas anuales, por
Alicante  ........................  ¿43,33

Doña Vicenta Goiniziáflez y ~ 
Aznar,. viuda de D. Garlos 
Barrosa, Ayudante del> ta-.
11er de Metaliistería artís
tica de la Esicuetla Indus
trial de Valencia. Se la 
declara con derecho a úo% 
mesadas dé Mperviven- 
Cia, al respecto de -1.500
pesetas, por Valencia  250

Doña Olalla García Gorona- 
do, viuda de p .  Norberlo 
Llana, Peón catmlnero de 
carreteras. Se la declara 
con deredho a dos mesa
das de supervivencia, al 
respecto- de l .460 pesetas
anuales, por Albacete  243,33

Doña Petra López García, 
viuda dé D. -Vaileriano de 
¡Miguel Antón, Sobreguar
da -de Montes. Se la decla
ra  con dereicho a dos me
sadas de supervivencia, 
al restp-ecto de 1.825 pese-:
tas anuale-s, por iSoría  §04,46

Doña Francisca Mateos Fie
rro, viuda de D. FranciSí- 
po Pérez Serra, portero

SIHISTSEÍ0 BE íNSTSECCíáN PÜBUCI 
ÍBEllÁSÁSIES

D m E O O lO M  D E
m  EñSEÑumzií

SECCIÓN DE PROVISIÓN DE ESCUELAS Y  
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Las incidencias de todos conocidas 
que surgieron durante la tramitación 
del último concurso general de trasla
do, dieron lugar a que su resoluoión 
defínitiva sufriese un retraso Inevita
ble, siendo éste la causa de que no se 
haya publicado durante el mes de Oc
tubre, en la G a c e t a  d e  Ma d r id , según 
previene el artículo 67 del Estatuía 
general del MagisSterio, la relación de 
Escuelas nacionales que han de pro
veerse mediante concurso general de 
traslado, ya que de haberse publicado 
durante el expresado mes de Octubre, 
forzosamente quedaba incumplido lo 
dispuesto en el artículo 86 del preci
tado Estatuto, puesto que para aquel 
tiempo no se habían producido todas 
las reaultas' del concurso anterior y 
con ello se ocasionaba un evidonLO
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pW^í&io a  la enseñanza y; a I0.3 pro^: 
I Í̂q  ̂ iniereméos.
' ígin/virtud de lo expuesto, y eon vis-
’ta á las disipc'SíeLOiues vige'ntes, 

í^ ta  Direoeión general ha resuelto: 
1.  ̂ 'Que S0 (publique en la Gaceta 

DE iMabrid, eon carácter provisional, 
la relación que so acoaupaña a ^esta 
orden de Escueias nacionales que han 
d'6 proveerse mediante concurso, gene
ral de tr asilad o, c on iarregio a los dat os- 
facilitados por las 'Secciones adminis- 
iVatitvas que han cumplido lo.precep
tuado en el artículo 69 del precitado 
^statuto, en consonancia con la Real 
orden de 2i5 de 'Agosíc y Orden de 14 
de Octubre del año actual.

Que a tenor de lo prevenido 
eft el artículo iW del reipetido Estatuto, 
'en el plazo de quince días, contados 
'ddsídé̂  la fecha de .inserción en la Ga- 
^ | ta 'de Madrid de la citada relación 
dé Vacantes, podrán formular recía- 
í^ácinnes acerca de las plazas anun- 
;mád9.s l̂os Mac3Íiro,3 interesados; los Je - 
'to^deJas Secciones administrativas de 
'PtTOera ensefian.za, a su vez, darán 
dUónta, dentro del imismo plazo, de los 
érrqrés que observen.y de las rectiñ- 
dáóiones que procedan," cuidando los de 
ÍJ^arias Gran Canaria de '"atender 
este servicio telegráñcamente. .

■3..0 Que transcurrido el plazo de 
quince días, y previa la declaración d@ 
fleíinítívas de las plazas a proveer, no 
0  agregará ninguna atra-bajo ningún 
dqpcepto;  ̂tampoco podrán anunciiarse 
á bohcurs'illc las vacantes comprendi- 
.^as eq. la relación deflnitiva y queda-' 
rán  éih curso loe expedientes solici
tando {plazas por derecho de consorte.
' ,/4*̂  'Que al publicarse las modifica- 
diones o relación definitiva de vacan- 
¿te|, -se publicará igualmente la convo
catoria para el concurso general de 
traslado hasta entonces no se tendrá 
pqr anunciado dicho concurso ni habrá 
litigar â  presentar solicitudes.
' J ^ d rid , 20 de Diciembre de i922 .~  
|EI1 Director generajl,, Nácher. ’
Befiores Jefes de las Secciones adimi- 

histfativas de Primera enseñanza de 
todas las provincias.

prcu/íslMal d© las Escii©» 
nacionales vacantes qy© han 

dé ppoveerse w&dlaníb concupso 
S'éfiePaí de traslado, y a  las  que 
ée nefí.er© la Orden de es’̂ a ..fecha.

MyVElSER-06
Alava,:

Kinguna.

' Albacete^
AloaTaz, iSecición gradmad; '̂
Barriax, Uniitariia.
G'audete, .Sección g radúa '
Élliohe de la Sierra, Uníí.r 
Hiigueruela, U nitaria.
.Ohiinicihilla, U nitaria.
'Fqrguera, Unitaria.
■Íqízo Cañada (Aílhacote), U ndaria.

Alicante.
A/Icc(y, Unitaria, núm ero 1.
■Allcoy, Idem núimero' 2.
^U can te, Auxill ianí a Bien efic e ne i a . 
OBañeros, U nitaria.
JliM Stpat, Idem .nnloQ.ero

®fortfo¿FÍa del Gid, Mem núm ero 
. Pin,uso, Iidem núimero 1.

Pinoiso', Idiem núm ero 2,
.Belleu, U nitaria.
Sax, Idem.

Alnieria,
Almería (Gabo de Gaita), Unitaria. 
Ifuercal Overa, Iidem núm ero’ 2. 
Tíj'Oila, 'Sección graduada. 
Zurgena, Unitaria.

Avila.
Avila, Sección g raduada núm e

ro 2..
Blanco de Aviila,. Sección graduada, 
Gebreros, U nitaria núm ero 1.

Badajo%,
AJliburqu crique, Auxi 1 i aria núm e- 

ro 2.
Badajoz (Beneficencia)', Desdo 

blada nú mi ero 2.
Berilanga, Idem í'd.
BurgUfillOiS de!l Cerro, Idem id. 
Don Benito, Idem, núm ero 4. 
Fuente del Maestre, U nitaria n ú 

mero 1. .
Guareña, Deisídoblada núm ero 4. 
L'lierena, Idem núm ero 3.
Llierena, Desd'ofcilada número- 4. 
Peridla, Auxiliaría núm ero 4. 
MonaisteriO', Uniitaria número 2. 
Oliva de Jerez, iDesdoblada núm e

ro 3'.
Gilivenza, U nitaria núm ero 2. 
Puebla de Allcocer, Unitaria. 

"O uln tanade la Serena, Auxiliaría. 
Roca de la  Sierra, Unitaria. 
Valveirde de Deganés, ' Desiclobüa- 

da  núm ero 2.
Barcelona.

Arenys de 'Miar, Unitaria.
Barcelona, Idem númiero 69, Gui-: 

tart, 2¡6.
Tdíeini, iSección graduada número 6, 

Balboa, letra L'.
Idem', Idem: id.

. Oanet de Mar. Idem'.
G'élida, Unitaria.
Igualada, Idem número 2.
Las Franauezas, Sección graduada. 
Mat.aró, Tdietó.
San Pedro de iRibas, Unitaria-.
San Pedro de RiudevitlleS', Idem’, 
Subirats (Portazgo), IdeitiV 
Torre]las de Foix, Idrem'.
Vi'Olí, Sección graduada.
Vilas.ar de San Ginés, Unitariáv

Burgos.
'Cerezo de Riotirón, Niños. . 
CovarrubiaiS', Idem.

'Roa de Duero, Idemí unitaria,

Cáceres.
Alcuéscar, Sección graduada*

■ ildem. Idem.
Cáceres, Unitaria, denomiinada 

Nueva Creación (anunciada 'Concur
sillo y la resu lta  selicitada por de're-. 
cho de consorte).

Cas.ar de Paíomle'ro, Unitaria* 
i Logrosán, Idem,.
I Idem, Auxiliaría des'doblada.
I Moraleja, Unitaria.
I Navas del M-adroño-, Unitaria nú-- 
i mero 1.
j Serradiiia, Sección graduadle 

Talavá ^pútarip

'Torrejonoíllo, Idieim número 2. 
Valdefuenteis, Unitaria.
Yalencia de Alcáíitara, Idem  ̂ nú-% 

m'eJo 2.
Cádiz.

Alcalá del Valle, Unitaria.
Cádiz, Sección aneja a la Norma!, 
.Cádiz, Escuela Nacional, San Alar-; 

tíUj '3.
Chipiona, Unitaria.
Ceuta, Escuela desdoblada.
Jarez de la Frontera, Escuela líos-: 

picio.
O'lvera, Auxiliaría número 2. 
Puerto Real, Ideim.
Puerto de Santa Aíaria, Idem. 
Puerto de Santa Aíaría, Idem nú<>. 

mero 3.
Puerto iBeirranq^ Unitaria.
■San Roque, Escuela númiero 2.
San Roque, Idem; número I, 
Trebujepa, Idem númeroi 2:
Vejer, Auxiliaría númiero 2..

Castellón-
Álcora, Unitaria. 
lAilmiazora, ídem.
Almíenara, Idem.
CiasteiUón (Ronda de la Ai;agd,a.]e-; 

na), ¡Sección grádua-da. 
iGirat, Unitaria,
Nule.s, Idern*
iS&gorhe, Sección graduad,a. 
Viilahíermosa del Río, Unitaria. 
Castellón (Sixto Cám ara), Idem.

Ciudad Real.
'Gabeziaíraidos, Unitaria, 

i Campo de Griiptana, Sección grai-: 
duada.

iGarrión de Galatrava, Desdobladla. 
Daimiel, Sección graduada. 
Hinojosas, Unitaria.
Meisíiainza, Unitaria.
Pedro Muñoz, Auxiliaría.
Pozuelo de. Galatrava, Unitaria.
La Solana, Auxiliaría.
Torre de Juian Abad', Unitaria. 
Santa Gruzi de Múdela, Sección gra-; 

duada.
Santa Cruz de Múdela,. Sección gra-r 

duaida.
Valdepeñas,, Desdoblada).
Viso del Marqués, Unitaria.

Córdoba
La Sección Administrativa no ha re-; 

mitido la relación de vacantes.

Coruña.
Celas-iGulleredo,‘Mixta.
Cach eiras-Teo, Unitaria. 
iGoruña, Auxiliaría.
Riveira, Unitaria!.
Santa GruF-Vedra, Mixta.
Santa Comba, Unitaria.
Coirós, Unitaria.
Palmeira-Riveira, Unitaria*

Cuenca.
Buenache de Alar con.
Gamipillo de Altobuey*
Salvacañete.
TarancQn.
Torrejoncillo del Rey*

Geroná,
Anglé.9, Niños.
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..■■OLIagostera, SecisiíSn gr-aduadae 

-^ '^ lo ret, de- Mar, Niño«,
- Niños.

"Hftibas de Fresser, Beccióii gi'acíuada. 
.-^aslt, Niños. 

iSan óristóJjail de Campdeyano:!, Ni--

'Ban Feliú de Pallarots, Niños.

Gr*anada,
. lAíl'báimia, Unitiairia, 'núm. 2.

' iGaatillejar, üíxitfaíria.
iHtiés'car, Seiac-ion iiúrn, 2 dd 5a ,gña-' 

guada.
Xianteira, Unitaria.
Loj.a, tercera Sección de >la ,se-gun-' 

graduada.
Maraceiia, Unitaria.

■ líonte-irío, Unitaria núm. 2.
; ■ g ñipadul, Unitfaíria núm. 2.

 ̂ Benaudalla,. Unitaria.
>. ;i¿ÚH<ar, Unúiaria.

■ ’ GU'Odalajam.
Mondójar, Unitaria de niños. ' ’ 
jEJiendelaencina, Unitaria de niños,:

Guipúzcoa,
lAnzuola, Unitaria.

:iHernani, Unitaria.
 ̂ d\íotrio0j núm. 1, Alameda, Unitaria. 

Motrico, núm. 2, Cburrujca, Unitaria, 
iüsúrbii. Unitaria.
.Yergara, núm. 1, Juzgado de iprime-: 

m  instancia, Unitaria.

Euelva,
Primer distrito.

. Aracena, Sección graduada. 
'.íEscacena del Uampo, Uscuela. 
•iE'Scacena del Camipo, Auxiliaría.
, íluelva, Tercer distritíj (Grupo A. 

Jtim eno).
Manzanilla, ‘Escuela.

-M-anzanilla, Auxiliaría.
■r Nerva, Auxiliaría, segundo distrito. 
' Paimogo, Escuetas.
"íViliarras*a, Esoueia.

Euescü,
^igenabarre, Unitaria, 
gyppnz, üñitariiai.

■i JaM,
|P.bánjclrez;, Unitaria.

; plcalá la Real, Unitaria, Escuela inir: 
^ -liífco 3.

rlArjona, Desdoblada, Escdelá núni. 3. 
iPédimiar, Unitaria.  ̂ .
'®élmez de la íMoraledat Unitaria.

de Arenad, SeccióiT'gfa-s

úGarolina (Lai), Unitaria, Escuela nú^

"p iOaistiH de Bantietebañ, Unitaria, 
'pscuda núm. 2. .
 ̂‘ ¡Higuera de Arjona, Unitaria.

•Jlódar; Unitariia, EiScuela ílúm. 2.
. Mancha Real, Unitaria, Escuela nú-^ 

Inoro 2.
de -San Juan, Unitaria, Eseue.-: 

Ja núm. 2.
iNoalB'; ,̂ Sección graduada.
Ipreerá, Unitaria.
i^egalajar, Unitaria, distrito núm. 1. 
tPorcunra, Unitaria, Escuela. 
Torreperojil, Unitaria. Escuela irú-r 

3,

Ubeda, Unitaria, Esicuela núm. 2.
'Villacarrilío, Sección graduada, pen

diente concursilio.
Yllla&arriWo, Sección graiduada, Es

cuela núm. il.
Yülagondo, Desdoblada, Escuela nú

mero 2.

León,
,istorga, Bección graduada.

Anglesola Sección graduada de ni-’ 
ños.

Lérida, 'Sección de la graduada ane
ja  a la Normal.

Logroño^
Alfar o. Unitaria número 2.
Autol,. Unitaria.
U'Ornago, Idem’.

■ FuenmiayOir, Idem, núm;ero U

Lugo,
Lúg'o, (Sección graduadn. 
iMondoñedo, 1.a 
Eibadieo, 2.»
Vivero, Auxiliar.

Madrid (capitah),
Madriid, Unitaria núm ero 28, grü-. 

po B., Paseo de Atocha, 19, con in- 
demúiziaciión para (Casa-habitaición.

Idem, Unitaria númoin 50, grupo 
B., cerrada actualimiente por falta de 
local, qu(>dando obligado el Aljaestro 
que la obtenga ,a ipriei&tar eervicio en 
iSeccionies de graduadas en las Uni
tarias en ^uie las n efees id ad es ide la en - 
señanzia lo exijan, íh.asta que se dia
ponga de local Escuela; indemniz.a- 
ción de crsa para el (Maestro.

ildeim. Unitaria número 20, grupo( 
B., c,alle de Antonio López, númlero 6, 
éOn i nd emú i z ación piara casa.

ídemi. Unitaria número 25, grupo 
B., calle de Santa Engracia, 'número 
QiB, con indemnización para casa 
(pendiente de reclaimjación).

ídem, Unitaria númiero 43, grupo 
B., calle del Mleisón de Paredes, dOú, 
con casa-habitacióm 

Ideml, iSección de graduada, 'Cav^ 
Alta, núm '̂ero p, com indemnización 
piara casa.

Idem, Idem de'id., id. id., con idean 
para id.

Idemi, Idemi de id., calle de Bailéií, 
2'8, con ídeimi para id.

Ideiní, Idem de Id., de ta  pr do tica 
aneja a la Normaíl de Maestros, con 
indemnización para casa.

MadrM, {provincia), ú
' Aranjuez, Segunda unitaria. 

IGercedilla, Unitaria. ' ■ 
'Giieimlpozuelos, Idem primera. 
Golm/enar de Oreja, Maestro de 

Sección.
Oh.inclión, Segunda unitaria. 
Extremtera, Unitaria.
Fuencarral, Idem primera. 
FuenLabrada, Segunda unitaria, 
líospicio provincial (en '(Aran,' -eiz, 

Maestrci disi Sección, cuarta.*
Idem íd^Úd., id. Id., s-exta.
Legan 6s, ■ Primera unitaria. 
lijAvalciarnerp, M;ñ§§ÍLP.. do Sccción.:^^

Tielmes^ Unitaria.
’Iorrej.Qn de Ardoz, Idem'*

Málaga.
Aúmaclw, Unitaria.
Campillos, Sección graduada. 
'Casares, Unitaria, distrito primero. 
'Idem,, Idenx, d istrito  segundo. 
Cómpeta, Unitaria.
Frigiiiana, Idem- 
Gaucín, Idemi, distrito  segundo. 
Ronda, iSeccíon graduada, distrito 

segundo.
Yunquera, Desdoblada, distrito 

gundo.
MU7X?

Albuideite, U nitaria. *
Aguilas, Idem.
Ciaiii(po;s d|el Río^Ideimf.
Garavaca (Gruipu Él Salvad 

Secici'ón graduada.
Carayaca (Grupo Da Saúta üruz)V 

Idem id.
Ciieza, Melm id.
Jum illa, UnMiarla.
Larca, Scicición graduada.
Lorca (calle del Charco), U nita

ria.
LHa.no «de Brujas (Bíurcia)', Idem* 
Albudleite, Idem.

Orense,
■■ íAb ellenda, Mixta. ̂ •
: Amindal, Idem.

Amoeiro, Unitaria*
Armariz, Mixta.
Couiso, Idem.
Cihandreja, Unidaria.
San Amiaro, Idem,
Santabaya, Mixta. 
iSoítornel, Idem.
Soutoipenedo (San C iiprite de Yi- 

ñasO, Ideim.
Yega, U nitaria.
YiUamiarín, Idem.

Oviedo,
Caugas «de Tineo (Civea)t Mixta.- 
Granidlas de Bal i me (Gran das, ca

p ita l), Niñas.
L avia na (Caucia)', Mixta.
L'ena (Las P uentes), Idem. 
Luaroa (Las M orteraa), Idem..

■ Luarica, Sección graduada*
Mi-eres (ürb íes), Niî oisi.
O vi e d o (H o sp icá o, B e n efi c enc-i-a)} 

Idem.
Sallas (La B arraca)', Mixlta.; i 

Falencia,
Becerrú de Cam,poiS, segundo diiS'< 

trito . Niños.
Cisnerois, Niños.
Dueñas, prim er distrito, Niño's. 
H errera da Pisuerga, Niñots'. _ 
Os-orno, Idiem.
Pal encí a (Instituto' viejo)^, .Bed< 

ción graduada.

Pontevedra,
Bayona (Ram allasa), U nitaria. 
iGa/íldas de Reyes, Idem.
Camibados, Secüidn prim era, g ra

duada.
La Guardia (Sallcidos), Unitaria. 
Lavad o r as (Val iad ar es), Id/em. 
Porriño, Id'eny 

, Roisal, Idem.
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Salamanca,
'Ciuíju-eilo, gnaduaáa.
Pei%i:aíTrffa *¿0 wéticáiíi^nte, Aoixí^

liaría
, Bífba'Má' M í Ca»s-tañaT', U nitaria 
número 2.

Yiill avieja ¡de Y el tes, Secciórí gra-^ 
fluiada.

Santander,
iAisiillero, Seooión graduada. 
GomiUa>s, U nitaria.
^G^uriazo, Idem.
'Banim der (¡plaza de N-umaneia)', 

déim.
Santander (San -Román), Idem.

Kinguna.
Se^viok

Sevilla^
picotea del Río, Auxiliaría, 
l^lmadén de la P lata ■ EseuQla

Arahal, Sección de graduada. 
iGastilleja de la iCuesta, Escuela uni- 

.,taria.
íOazalIa de la Sierra, AuxiMaríá -do la 

Pihuela núiniero 2.
 ̂ pos Hermanas, A uxiliarfá.' ’

lEcija., Auxiliaría tóm eró 1.
Esteipa. Ei&cueilia desdoblada ñdme-: 

ro 4.
Osuna, Auxiliaría.
Paradas, Escuela número í. 
peñaflor, Auxiliaría.
¡Mairena deíl Alicer, Sección g ra - 

'ífuada.
Eíl Ruibio, Estcueila u n ita ria  
yiiso del Alcor, Auxiliaría^

Soria.
Soria, P rác tica  graduada, aneja a 

la  N'ormail de Mestroia de la nrovin- 
¿ia).

Tarrasfo'M^
 ̂ A lforja. 

íA'scó.
•Constar! ti.
‘P11Í.SÍ, Seceidn de EscueOa g ra - 

ífuexJa.
•Gin estar.
Pinell.
Rüus.
-'Santa Cclom-'a de Ouerait, Sec- 

'Cjón de BS'Cuela gra-diiada. 
^ T a rra g o n a , Idem id.

Tortolea, Esaueíla núm ero 5. 
TortoisR. Tri,o.fTi núiinisro 6‘. 
YMarrodona.

Teruel,
AJcalá de ila Selva, U nitaria. 
Ga/Ianda, Sección graduada. 
Samiiper de Galanda, U nitaria n ú 

mero 2. {Scilicitada por derecho de 
consorte.)

.Teruel, Sección graduada.

Toledo.
Gamípillo de la Jara , U nitaria. 
Madridejo.s, Idenr, -scigundo distrito. 
rMoicejón, U nitaria.
Los N avalm oráte. Idem, segundo 

idi-stríto.
Niav aüuic i 11 ois, UpLiíaad'a.: 
fueblanueva, Iidemt

Quíntanai* de illa Orden, id j^>  prj*^ 
mdr d istritó . ¡

Santa Cruz de la Zarza, U nitaria 
núanero 2.

-yol ed o ,' Sece i ón igr aiduada anTej a a  
la  Nvormal.

Teladla, Unitaria.
Tébenes, Idem, ¡primer distrito .

Valencia,
Ademuz-, U nitaria.

. Bocairente, Idem. (PoTidienle de 
. c c m ,c u r s i l i o . )

■Corbera de Aleira, U nitaria.
Cullera (San Sieibastián, núm ero 

2), Unitaria. '
Eriiguera, U nitaria. (Pendiente de 

C 'O n c u r s illo ) '.
Ja  lance, U nitaria.
Já tib a  (icalle Abad Pía, núm e

ro  i5 ) , ünitarica.
L iria ('Galle San FranclslcO'), ü n i-  

'taria.
'L iria (POaza llayor)', U nitaria
H-arf Gil c O fe r , Un i ta r ía .
R] barro ja,, Idem.
Tariencla '(capital), plaza de Ban An> 

dr éS', Socc i ón gr adra ada.
Tallada, LTnitaria '(pendiente de con- 

bursilloy. '
Valladolid,

ilClO
Peñafíel, Prim er distrito. 
Talladolid, Beneficencia (IT 

provincial).

Vizcaya.
Bilbao '(Zorroza)’, U nitaria pj îo's 

número ¡8.
Ceibeirio, Idem niños.
Uuran'go, Idieimi número il. 
Lequeitio, Tdcm>
Plencia, Idem niños.
Sopuerta (Labailuya), Idem, 
ídem (Mercadillo), Idem número 1 

(solicífad.a por reingreso).

Zamora,
A Ir 8 fl'ices.
Morales del Tino.
Tczdeimarban, Escuela número 1.
Til la. 1 pando, Idem^

Zaragoza,
Borja, Bección graduada.
Ib des. Unitaria.
Pledrol.aH U nitaria núnajero 1.
(Ideml, Idem' númiero -2. ‘
ÍPina de Ebro, Unitaria.
Torrijo de la Cañada, Idem.

Tara zona, Ide:ml.
Uilt^astillo, Iderrf.
Zaragoiza, Grupo escolar “Ramón y 

Caj-al”, Sección ^ a d u a d a  ('pendiente 
de coiic'ursillo).

ídem, Barrio de Montañana, u n i
taria (pendiente de coneursillo). 

Zuera, lección  graduada

Baleares,
Andraitx, Unitaria.
Ibizaí, Idem, iEscüida tulm.’ero i. 
Palma (M-olinar), ün itarta .
Sania Eugenia, Idem'.
Selva, Idem.

Canarias.
La Sección administrativa no lia re

m itido la  relación

Gran Canaria^
La Seoición admíinistrativa no lia ré^  

mitido la relación de vacantes.

i MAESTRAL 
Alava.,

Ninguna.

Albacete.
Miadrigueras, Unitiaria, párvulos. 
Paterna del Madera, Unitaria. 
Poizo-bondo, Idemi.
Tobarra, Ideirn.
Tillarrobledo, Idepi-

Alicante,
Alcoy, Unitaria número 5.
Asipe, Idem número 1.
Benisa., Idomi número- 2.
Calloisa de Ensarrlá, Idem número 1. 
Cox, Unitaria.
-Gata de Gorigoe, Idem-.
Noy el da, Uniiiaria número 2. 
Orihiiela,, Idem númiero 2.
OrihueLa, Idem número 3.
Oriihuela, Párvulos. - 
Pego, Auxiliaría de párvulos. 
Pinoso, U n ite ia  .núndero 2.
Sax, Unitaria'.
Teulada, Idem.

Almer^
Albánc'liez, Unitaria 
Alcudia, ídem.
AJlhabia, Idem.
AtíCun, Idem.
Antas, Ide(ml 
Bedar, Idem.
Ni jar, Id'em.
Pechina, Idem. 
iSerón, Sección graduada.
Sorbas, Unitaria.
Téfiez BFiá.nco, Unitaria, número 1 

íjpendiente de concursillo).

Avila,
Avila, Sección -graduada práctica 
Casavdeja, Unitaria. ,
Botillo de la 4dra¡da; Unitaria.

Badajoz.
Almendralejo, Unitaria número 5., 
Azuaga, Desdoblada número 3. 
Castuera, Unitarjia número 1. ' 
Uastuera, Idem númiero 2. 
Esparragosa de Lares, Unitaria (peh-.?- 

diente de concursillo).
■Feria, Desdoblada número 2.
Fuente del Arco, Unitaria.
Fuente del Maestre, Idem número i. 
Fuente del Maestre, Idem, núAidro Z. 
Puareña, desdoblada número 4. 
Higuera la Real, Auxiliaría númerd 

2 (pendiente de coneursillo).
Jerez de los Caballeros, Desdo'blada. 
Jerez de los Caballeros, Auxiliaría de 

párvailo-s (pendiente de ¡concursillo).
Medina de las Torres, Unitaria nú^ 

mero 2 (pendiente de concursiillc). 
Olivenza, Idem número 2.
PueMa de Baniciho Pérez, De-sdoblada'. 
Ribera del Fresno, Unitaria núm.ero 

4 ({pendiente de coneursillo).
Santa Marta, Peadpblada número 
•Segura 'de ILeón, Unitaria número i 

(pendiente de iconcursillo). 5
Taleticia ideS' Tentoso,

RfúmerQ gv



if

í iVillafranea ^e Jos Barros, Idem ng- 
‘feero i4. ‘ ,

Villanueva de 'la ¡Serena, Auxiliaría 
Viímero 4. '
‘ .jZar^a de AJange, Auxtiaríao

Barcelona.
.'Arenys de Munt, Unitaria. 
CBalsareoiy, Ide/ml.
Barcelona OGoroleu, 34), Unitaria flolá̂  

inero 62.
Barcelona (Esfcuelas, 4), Idem núme- 

1*0 53.
Barcelona, Idem número 51 

'^nraida).
Badallona {Lkicti), Párvulos. 
iCalelIa, Idem.
jCanet de Pvlar, Secioitón graduada. 
jCardona, Unitaria de niñas, 
i]siparragüera. Unitaria. 
iHospitaiíet, Párvulos.
Slospitail-ê !, Desdoblada de párvulos. 
Malgrat, Unitaria de niñáS'.
^abadell, Escuela núimeH 4.
^ich, Unitaria ̂ de niñas número 3*

Burgos.
ICerezo de Rio tirón, Unitaria.
'Govarrlibias. Idem, '
fiGumiel del Mercado, Ideirí. 
í^uintanar de la Sierra, Idem’.

C áceres^
/Casar de Gáceres, Unit/aria núrriera 1*

, de 'Gáceres, Idem núm ero''2,
llamada de Patronato, i 
^Guadalupe, Unitaria.
^ in o ja l, Idem.

t/lBerradilia, Secoiún graduada. 
^INaválmoral de la Mata, Unitariia, Ila-r 

fcada ide nueva icreacidn.
\^ o r i ta ,  Auxiliaría desdoMadae

i
Cádiz.

/  Ua Línea, Escuela número 2, d'esdn-: 
ilblada.
V^OÍvera, Auxiliaría, Escuela ñúme- 
jía l.
'i^San Eernando, Idem número 3. 
.'"ÍTrebujena, Escuela número 2, des-: 
jBoblaiáa.
; Villamartin, Auxiliaría, Escuela nú- 
'̂ Snero 1,

_ Castellón.

 ̂ Alcalá de CShivert, Párvulos, unita-: 
líia. i ' : ■ ' ] .
" ^Alcalá de Cliivert, Idem auxiliar.^ 

v^enicarló, Párvulos unitaria. 
^jBenicarló, Idem auxiliar desdoblada. 
iJCervera, Unitaria.
A ret, Idem.
'"ibuda/ Párvulos auxiliaría desdo?-

|S ierra Engarcerán, Unitaria. 
JPraiguera, Idem,
Willarreal, Idem. 
í^lillahermo'Sa del Ríoj) Idem.

Ciudad Real,
Alhambra, Unitaria, 
tohillón, Idem.
jGiudad Real, ¡Siección regencia. 
Mal agón. Auxiliaría. "
ifanizanares, Unitaria número 2̂  
/moral de Oalatrava, Uñitaria., i 
pozuelo de Calatrava, Idem.
Ba áólana, Idem número l. 

iSolana. Idem número 2.

iSantá &uiz' de Miidela, Sección grá-: 
üuadá.

íTomellofo, Unitaria número 2. 
Yaldepenasv iSección graduada 

r ra ”»
Córdoba,

La Sección administrativa no ha ren 
mitido las relaciones de vacantes,

Coruña,
•Somozas, Unitaria.

Cuenca.
Belmionte, Pendiente de ooncursillo. 
Buenacihis de ALaircón. 
iMotilla del Palaneau- 
Pedroñeras.
Balvacañete.
Sisante, Pendiente do tConcursillo» 

^eroi
Palamós, 'Sección graduada.
iRipoll, Niñas.
iS.an Privat ;de Bas, Ideml.

Granada.
Bierchulés, Númlero 2.
'Granada, Sección de la 'graduada 

aneja -a la Normíal dio ®Já.estrag,í 
tíueneja, Unitaria, 
íznalloiz', Auxiliaría..
Ugíjar, Unitaria.
Yélez Benaudalla, Idéih'.

^  Guadalafáfcí.
Sacedón, Unitaria dé ániñáf.
Horche, Idem.

Guipúzcoa»
Piacencia, Unitariá.
Tolosa., mimero 2, Idleari,
Usúrbll, ídem’. ,
Zumaya, Idem.

Euelva.

Alajar, Escuela.
Almionaster la Real, Tdeñí,.' 
Arroyomolinos de León, Ididni^;
Be as,
Bollullos del 'Gondjado, Esotiélá. 
Bonares, Idem.
Callañas, Idemv
Escacena del iCatm/pó, AtiXílíarli. 
Isla Cristina, Escuela*^
Niebla, Idem.

Huesca.
Alcamipel, Unitaria»
Eonz, Párvulos.
Éraga, Unitaria 
Jaca, Idem’,.
Í ^anaja, Idemt 

amar lie, Idem'

Jaén.
Bailón, DiesdObJada, Escuelg 

ro 4,
Hornos, Unitaria.
Huelma, Idem, Escuelá núm'éi;»d, % 

pendiente de concuraiílQ..
Jódar, Unitaria, Eacuela jQúmérs 

ro 2.
jVÍarios, Idem'.
Noalejo, Scicción graduad;a;. '
Beus, Auxiliarla. ,
Santiago de la Espada, Unitábia. 
Torrea, Idem;, Escuela númíero i,, 

uendíetíe de _^ncürsiílQ.

Akljacarrillo, Idem', número 2, 
yiHardompardo, U nitaria.

Ninguna.
'Leórí.

Lérida
Tárrega, U nitaria die niñas.

Logroño^
Antoil, Párvulos.
Haro, Secición graduada númerú* 6. 
Guel, Unitaria. ' n

Foz.
Lugo., 

Madrid {capital)
Madrid, Unitaria núm. 65, grupo 

calle López de Hoyos, 80, con casa-Iia-T 
bitacáón.

Madrid {provincia).
El Molar, Unitaria.
Escorial, Unitaria.
Miraflores de la Siermi, Unitaria. 
VillaviciO'sa de Odón, Unitaria.

Málaga.
Archidona, Unitaria, distrito p r r  

mero, s >
Cañete la Real, Desdobladoi, dist^l-í 

Jo «jegundo. '
Gomares, Unitaria. ' /
Málaga, Unitaria, Santa E|ieai, 22. 
Melilla, Unitaria, párvuldb, di§tri< 

to cuarto^
¡Mollina, Unitaria.
Rondtav Desdoblada.
Sierra Yeguas, Auxiliaría 
¡Torrox, Unitaria.
Valle Abdalajís, Unitaria.
Yall-e Abdalfajís, Desdoblada.

Éurcia.
Abarán, Unitaria.
[Blanca, Unitaria.
Jum illa Unitaria.
Mazarron, Unitaria.
(Pacheco', Unitaria.
Ramonete (Lorca), Unitaria. 
iSantomera (Murcia), Unitaria. 
¡Torres de Botillas (Las), Unitaria.

Orense.

(Barcia, Mixta.
Carbailleda de Avia, Unitarigj, , 
God-esedo, Mixta.
Siabal Mixta.
Trives, Unitaria, 
yillamárín, Unitaria,
Villanueva, Mixta.
Yillardeísantos, Unitaria.

Oviedo.
IGuidillero (Lamuño), Niñaá. '
Lena (Telledo), Niñas,
Llanes (Celorio), Niña'S\ 
ipanes (Viabaño), Niñas.
Siero' (La Pola, caipitál), Niñas.
Bap Martín del Rey Aurelio (San An^ 

drés de Linares*), Niñas.
Valle Bajo de Peñamellcra (Abán*j 

dasnes). Niñas, 
yi-llayón, Villayón (capitaíl'). Niñas.

Pálencia, '.
Villarramiel, Prim er distrito, Niñas. 

/: yillarjrami^l. segundp distrito, Niño^
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il^íiiguua.
Pontevedra.

Salamanca,
BójaT, A'uxiliaTía de ipárvuiois. 
ÉmQjO'3:a 40 Bii^ero, MrvulOi¿í. 
Lagunilla, Ur.itaria núm ero B. 
Lô s Sanitos, Idle-m M. i ". ■ya lia riño dn Aires/ A uxiliaría de 

^án^nllos.
ly^itigudisG, ■TJnAtairia do niñas

Santander,
, -Bantanider (Gireio), U nitaria.
, idóm. (Peñatíajotillo'),, Idem. 

íáoTn (iSan Rom án), Meim.

/ Segoma,,
Y- :NaVa>di8 ta Aau-iiiQiión, sogimdo 
| r í ’to, núimero 2, Unitaria*

i  ̂ Sevilla'
.ÍAjlioiatá de -Gnadaira, Auxiliai"í.a n ú - 

tae jo  1.
ii^lmaidién do la  Plata,. E-srcuela iin.i- 

SJáBia..
'Garm ona, Bsonela núniero 2. 
Idean, Auxiliaría de ipárvuilo?. 
iGotnsiantina,. Esenáta ninirtaT., 
ídem, AuxifUa-ría..
.•Goro.nil, lAprn. 
iGoronil,
Gorrajins (Los),, Es-cuela m idarla . 
Écija, Auxiliaría desdoblada.
Écija, Idem id. ■  ̂ '
Fuentes de AudadaeTa, A,'iixi!íiaría. 
Lieibriia, Auxilta.ría d'ê sdo'blaMÍa«,
Id enr^ Esc meta die párvulo^. 
Maicena dieíi Alcor, AiixilirrfB., . 
M artín do la Jara,, Es'cue'r un i- 

laria .
Monón de ila FrOinfl«ra, Auxd.'aría 

tiúmero 2.
Morón 'de la F rontera , Mem nú- 

inero 4.
' Navas ‘de la  ■Conic.eiprdón, .Es'cuela 
Im itar i a.

Peñañor, Idem .'
Pruna, Auxiliaría.
F'uAb'ta dnl Ríov Idem'.
/Sevilla, Aíixiliarí'a de ,párvúilQ'S!. : 
Íjébríja, .Idem id.

S'oriet,

Tarragona
fPonifMlet.
Fsjpllu^a de Franicoílf 
G arcía.

i Monfroig, , Seoción '^e Edounla 
rgraidRada. _ '

T'^btnsa, Escuela númiero 4. 
.ÍMiell.
! ' ' Teruel,
AQioailiá ’dié' la Sellva, U nitaria. 
; í̂.cori,&a, Idem;.,
e alamo-Cilia, ,

ella, Sec<c.ión graduada.
.Puebla d'e.HíJar, U nitaria, 
«^eruúl, Sbeeióii igraduada.

iToledo.
p d e a m e m  da Barbarroya, Unitaria, 
¡Borox, Idem.
itíuerta de Valdíenaráíbanos, Idem 
íNavaluoi'lios,/ldem.
'Santa OI alfa,’ Idem,
TalmG '̂ad'O, Fdeim 
¿pelada. Idem,

¡YMíacaíla^, Secoinn graduada.
• de la Sagra, ITn̂  ' |

Valencia,.
AlmusaXes, Unitaria,
Bu:ñc/1, Idenp GalLe 'Cid, 22, bajo. . 
Fueíite-Enoarroz, Idem.
Jal anee, Mem.

- Liria, Idem;, calle San Francisco, 48.
Ónteniente, Drmid'oblada de pám^ulos, 

MaFans, 49.
!§ueoPv, Idem, Plaza 'Constitución nú- 

máim II.
Tabernes de VaUdigna, Unitaria, 
túllanueva de Oastellón, Unitaria. . 
AU'llariueva de Casteillóiiv Escuela de 

párvulos.
YallüRolid,

•Portillo, Escuela del arrabal. 
Vailadolid, Cuarto dilstrito (afiieras 

del puente):.
Vizcaya,

Baracaldo (San Vicente), Unitaria, 
niñas, inimero 3..

Bilbao (Acliuri). Graduada de niñas, 
16-2.

B ilb a O '-( 'T ív q IÚ),. I (J e m  íd e m ', 7 - 1 .  
Bilbao (Zorroza), 'llnitaria, niñas, 10. 
Lequeitio, Niñas, ‘solicitada por re

ingreso.
Zamora,

'Benavente, Párvulos,
Córese^.
;Fu entes aúco-„ Eseu el a número B.
Mor alies deil 'Mino.
Villafáfila.
Viillamór 'de los Escuderos.
Zamora, -Sección graduada aneja a 

la Normal.
Zaragoza,

•Gariñena; Unitaria número %, 
Daíoca, Unitaria.
Novadas, Tdem.
ITausLe, Sección graduada.
Zaragoza, Unitaria, barrió ;de Garrá- 

pinilloí^. . '
Ealecn’̂ s,

Mayor, Unltarfa, Escuela número í ,  
Artá, Idem id. núnlero 2.
Oampan^J, Un i tarta. i
Oiudadela, PárvulO'S.
Palm a (Indioteria), Unitaria. ' 
Yalldemosa, Párvulos,

Canariadr
La Sección admmistmtiva no bá rd^ 

mitido la relación dé vacantes.

Dl^EOCiORI Ü E m E m t Í>E BELLAS 
- ARTES

GUEiRPO FAlGULTATIYO D'E AR|OHI- 
YEBOS, BIBUTOOlEGAMOi l̂. Y ' ÁR^ 
QUEOLiOOOlS

REeiSTJFfcO e®NEnAL DE LA PHOP-IEDAD 
INTELIUTÜÁL

0 5 rb 5 inscritas en e l'R eg istrg  general, 
Ctorrespondieníes al tercer tr im estre  
del año liQiBB.
49.726.—Cabellos de plata. Hntreanés, 

'Por D. Serafín y D. Joaquín Alvarez Q̂ uin- 
tero..

Madrid. Imprenta Clásica. Española^ 
1922.'—8.® con 20 páginas. (81.372.)

.̂ 49,727.—La Quema. Paso de comedigí

- I

por D. Serafín y  D. Joaquín Alvarez Quixí-* 
tero.

Madrid. Im prenta Clásica Española, 
1922.— 8.° con 2o página.s. (.81.8:'73.)

49.728.— Los caballeros de la libertad. 
(C uarta y últim a pai’te  de El Sol de la 
K irn a r id a d ) . D ram a en cuatro actos, di
vididos en cuatro cuadros, original por 

-D. José Fe la igurbide.
Barcelona. Cana Editorial Mauoci, 1922. 

con iG-9 págiims. (31.374.)
49.729.— AJoldes de vida. Gomodia eií 

dos actos y  en prosa, original por don 
José Maríat Garrido Granell.

Aladrld. Establecim iento tipográfico de 
J. Amado, 1922--— 8.^ con 46 páginas., 
(31.37.4.)

49.7.30.— ^̂ Los buscadores de oro. Es« 
cenas de la vida americana, en dos actos; 
el segundo, dividido- en tres' cuadros y ua 
anuncio periodístico, original y  en prosa. 
M úsica del m aestro  Rafael Millán. Letra, 
por D. Aurelio González Rendón,.

M adrid. Establecim iento tipográíioo dé 
J. Amado, 1922--— 8.'’ con 63 páMnas. 
(31.376.)

49.731.Í-—El problem a de 'la vivienda. 
Sainete en u n  acto y en prosa, original 
por D. Juan  José Dórente Tví.íllán.

Zaragoza. “ Heraldo de A ragón” , 1922, 
con 31 páginas. (31.377.)'^

49.732.— ^De lo vivo a lo pintado. Ju 
guete cómico en do,s actos, original por 
D. Pedro Muñoz Seca y D. Pedro Pére¿ 
Fernández.

Víadrid. Estableciniiento tipográíioo d® 
J . Amado, 1 9 2 2 .— S.*" con 51 páginas, 
(31.378.)
■ 49.733.~-Ninette. M úsica de E spert Mo-< 

rera . Letra, por D. Felipe Pérez Capo.
Madrid. Viuda e hijos de R. Velasen,' 

1922.— Una hoja en 8.® (31.380.)
49.734.— Don Pero de Perales. CarU 

ca tu ra  de m elodram a rom ántico, en treé 
lom adas, escrita  en versó, por D. José 
Fontes Baños,

Aladrid. Im pren ta  y librería do RodrU 
guez del Llano, 1922.— S.'* con 60 pá>* 
ginas. (31,381.)

49.735.— H erencia de sangre o el hijo 
del ajusticiado. Adaptación y arreglo ^ 
n u estra  escena y nu estra  época. Traduo4 
ción, por D. N. S. G utiérrez. Arreglo, pof 
D. Antonio. V írosque Sam per,

E i am olar escrito  a máquina.'— 4.° con 
186 ho jas y a  de erratas-, (3i'.382.)

49.736.— De Ronda (Fandanguillos)/ 
Baile, po-r D. P ascua l E spert M orera y ' 
D. Antonio Grau D ausett, con ’el pseudó
nim o de  “M ignoii” . ^

E jem plar m anuscrito .'— Folio apaisado 
con dos ho jas . (31.383.) -

4 9  7 3 7 .,— ^De la m anigua (Rumba)? 
Baile, por D. Pascual E spert M orera i  
D. Ernesto Tecgíen Berben. . ,

Ejem plar m anuscrito . —■ Folio apaisado 
con dos páginas. (3 1 .|8 4 .)  , ,,

49.73(8.^— ^Guía del Oficial de ArtillerM 
te lem etrísta , pOr B . Antonio' Úortíña, 
rez. A ’ '

Gerona. Timprenta do Antonio F ránque | 
1922.— ^Óos tom os en 4A y folio a p p | 
sado con 189 'páginas el texto, y  14 la» 
m inas y portada  ol Atlas.. (173.) -

4 9 .7 8 9 t^ H is to ria  y  técnica ornamental 
y decorativa de los bordados español®!* 
Siglos XV aJ XVIÍ. Apéndice sobre la .H i|t 
to ria  y técnica de lo?' tapices de Goyft 
pot doña M aría óastellanoS y Bfaz.

M adrid. Im pren ta  de Antonio G. 1:̂ 1 
quierdo, 1922.'— 4.® con 107 páginas t  
tre s  de bibliografía, índice y erratas* 
(31.385.)

49.740.— La m ala senda, Gomedia en 
un acto, ep prosa, original po-r D. Enri
que N avarro B orrás. ,

E jem plar m anuscrito .—-8.o con ,66 ho
jas . (1.760.)

49.741.h-^'Una atzagaiada i a ltres eontes, 
por D. Garlos Soldevila Zubiburu.

Barcelona, Antonio López Llausás, ion-; 
prenta, 1921.'— 4.o con 75 págs. (10.774J:

49.742.— “ G urriya^. Canción andaluz^ 
por D. Agustín Bódalo M ontorio y 0 . 
ymrq R etoña X.He míre? do AroUano..
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r Ujemplar nianusorito. — lí'olio 
 ̂ dos hojas. (8-1.a&6.)
"^'19.743. —  M esonera toledana. Cuplé, 
por D. Agustín Bódalo Montorio.

jEjemplar manusorito. ^  Folio apaisado 
:̂ on. dos hojas, (31.8870,

{Continuará.)
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CONSTRüGGrÓN |DE CARRITIBAS
En vista del resultado oh tenido en la 

subasta para la construcción d'ei l(ais 
obras del puente sobre el río- Ebrd en 
la carretena de la dé iGariñena a Esca- 
Ipón a Bujaraluz por Sástago.
. Esta Dirección general ha resuelto 
î e adjudique definitivamente al mejoc 
postor, Compañía Euskalduna de Gons- 
|rucci(3n y Reparaiclón de Buques, que 
licitó en Vizcaya, comprometiéndose la 
iBrminar las: obras antes de 31 de Mar- 
’W de l;92'o> por la cantidad de pesetas 

■ii.299ñOO, que produce en el presu- 
ipuesto de contrata de 1.593.453,88 pe
setas, La baja de 293.553,88 pesetas, en 
beneficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta 
a que se refiere el artículo 9.® del plie
go de Gondiciones que rigen' en esta 
contrata.

Lo digo hi V. S. para su conocimien
to y efecitos. Dios, guarde a V. S. mu- 
blios años. Madrid, 19 de Diciembre dp 
Í9'2'2.—<E1 Director general,; Nicoláu. 
Beñor Ingeniero Jefe de Obras' publi-: 

de la provincia de Zaragoza.

' i En vista del resultado obtenido en la 
'subasta para la construcción de lias 

mbras del puente sobre el Jordán, en el 
trozo cuarto de la '.segunda sección de 
ia carretera de Lora dél Río a Santi- 
ponce.

Esta Dirección general ha réSietto 
be adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Cs'r.o, .que licitó (en
vSevilla, comprometiéndose la. terminar 
las» obras antes de 31 de Marzo de 
1924, por la cantidad de 9'3.660 pese
tas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 104.070,32 pesetas, la ba- 
ja de 10,415,3i2 pesetas en benefrcio del 
Estado, previnióndole que en el más 
breve plazo remiia el acia, a que s*e 
refiere el artículo 9.® del pliego de 
oondiciones que rigen en esta contrata. 

Lo digo a V. S. para sir"&Dnocimien- 
y efcotos. Dios guarde a V. S. mu- 

' ^bqs años. Madrid, 19 de Diciembre de 
d922.— Ê1 Director general, Nicoláu. 
í Beñor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de La provincia de Sevilla.

y En vista del resultado oblenido en la 
íbubauta! para la construcción de las 
óbras del puente 'Sobre el Llobregat, 

el kilómetro 6i2 de la carertera de 
JLéri'C.a a- Puigcerdá,
■ j Esta iDirección general ha resuelto 
'̂ ■e adjudique definitivamente al mejor 
fDO'Stor D. Jeisús Ghiraporu, en nombre

de te _ Soiciiedad lanónimia “Basconia’R 
que licitó 081. Vizcaya, comprometiéñ- 
dose a terminar las obras antes de*̂. 81 
de Marzo de 1925, por la cantidad de 
137.880 pesetas, qye produce 011 el p re
supuesto de contitata de 159.609,34 pe
setas, la bajía de 22.289,34 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que 
ien el más breve plazo remita eil acta 
a que se refiere el artícuilo 9.° del plie
go de condiciones que rigen en esta 
icontrata.*

Lo digo ig¿ V. S. para su Conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 19 de Diciembre de 
192,2.—El Director general, Nicoláu. 
iSeñor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de La provincia de Lérida.

AGUAS
Examinada la petición que ha for- 

mu/lado D. Giándido L. ü llibarri, en 
nombre y repr es erutación de La So
ciedad Eiéctrica O o operativa de Bo- 
zóo, sobre aproveicbamiento de 60 
litros de agua por segundo de los 
m anantiales llam ad os “Oonciba” y 
“P ontón”, en eil punto denominado 
“El P on tón”, térm ino m unicipal de 
Bozóo, provincia de Burgos, cuyo 
icuuidal se emiplleará en la iproduc-. 
ción ide enetrgia , el éc t r ic a :

iResuitando que iodo-s ios in fo r
mes son favorabies a que se otor-^ 
gue la coneasión con sujeción a  Las 
condiioiones propuestas por la Je fa 
tura de Obras públicas de. la pro
vincia de Burigos,-que ha verificado 
!ia confront>aeión dell proyecto, por 
radicar en diiciha provincia las obras 
correspondientes, y que la División 
Hidráulica, dell Ebro m anifiesta que 
la (peitición de que se tra ta  no afec
ta  diireicta ni, indirectam ente al plan 
de canaiieis y pantanos aprobado p ro - 
viisionailimentiB por Real decreto de 
25 de Abril de 19)02.

ResuILtando que ise han  presenta
do diversas reclam-aciones contra 
la concesión solicitada por el au
mento de eaipacidad que se da en el 
p r oy 00 to cn nr e. sp ondi en t e al d ejp ó si - 
to que actua/lmehte utiliza el m o
llino denominado de Bo'zóo, al icual 
viene a sustituir aquélla:

Resuiltando que en el informe de 
La Jefa tu ra  de O teas púbiicas de 
Burgos ise manifiesta que es cierto 
que él aproveicíhamiento eficiente de 
los pequeñois caudailes de agua exi
ge la ejecución de depósitos, pero 
que en el momento en que existen 
/reclamaciones' de lo-s usuarios de 
aguas abajo no es razonable alte
ra r  lo m ás mínimo la ley estable- 
clida p o r prescriipción desde hace 
tiempo, y por tánto que debe lim i
tarse^ la capacidad del depósito a 
177,69 m etros oúbicos que tiene el 
dcil antiguo molino:

Resultiando que en el proyecto de 
las obras no se hacen ios cálculos 
demo-strativos de la eslabiidad de 
los muros del de.pósito:

''Considerando que aun cuando los 
reclam antes no han presentad’o o 
no figuran en el expediente, pruiebas 
del derfeiho a los aprovechamientos 
que vienen expllotando, y queda re - 
clamación del propietairio del m oli
no del Cubo no debe aíenderse, por 
is-er iieigail su an^^ovecbamienín

la producción de energía eléctrica, 
a cuya industria está  deificado ac- 
tuailrnente, es de suponer que los 
aiprovechamiento-s otrois tengan 'Oa- 
rácter ilegal, ya que ni el Ingeniero 
inform ante ni el peticionario, en su  
contestación a Las reclamaciones pre- 
sentada'S indican 'nada sobre e|l p a r 
ticu lar:

(Gonsiderando que la ro tu ra  del 
deipósito regular pudiese oicasionar 
■daños a iericero y que para evitar
los es conveniente que se com prue
be antes de la construcción de 
aquél La estabilidad do los muros que 
lo forman.

Gonsiderando que' las condiciones 
que propone el Ingeniero Jefe de la 
provincia son aC6)ptablee, con tal 
iquc S'C mo-difique üa 4^, de lacuerdo 
con lo diispuesito en el Real decretO' 
'de 14 de Junio de 1921, añadiendo 
en la 5."" que al verificar el rep lan - 
teo se coimprobará la estabilidad de 
jos muros de cierre del depósito, y 
redactando una adicional expresiva 
de la neces'iidad de que el peticiona
rio deposite el 1 por 190 del va
lor de las obras qiue se hayan de 
ejecutar en terrenos de dominio pú
blico,

B. M. eil Rey (q. D. g.), confor- 
, mando se con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
otorgair a la Soictedad E léctrica 
Goojperatíva de Bozóo el aproveciha- 
•miento de sesenta , (.60) litros de 
agua por sogundo de los m anantia- 
íes . LLam ad o s, “'Qo ncih a ” y “ P ontó n ”, 
en el punto denominado “El Pon
tó n ”, en jurisdicción de Bosóo, con 
destino a la  producción de energía 
eiLéctrica, y los terrenos de dominio 
público necesarios p ara  la coloca
ción 'de la  -casia de ¡máquinas, con 
isujeción a Las icondiciones siguien
tes:

1.̂  Las obras se ejecutarán con 
estric ta  sujeción al proyecto Pf®- 
seintado, autoirizado por eil Ingenie
ro D. Santiago AiLonso Izaguirre en 
24 de Marzo dle 1929,. salvo lo que 
se encuentre modiificaido' por las re s 
tantes condiciones.

2P La c ap acidad del depósito 
regullador proyectado se reducirá a 
177 metros cúbicos y 69O litros, de
biendo diejar contiguo a él un paso 
de m etro y medio de anchura qua 
res^tablezica la continuidad deil ca
mino de h erradura que cruz a p or el 
lugar donde se sitúa ell depósito.

3.-'' La concesión se otorga por 
el plazo de sesenta y cinco afios, 
contados desde el. comienzo de la 
explotación, el cual se considerará 
que empieza al día .siguiente lal en 
que se coimunlque al interesado la 
aoTobación del acta de receipción do 
las obras, sin perjuicio de tercero, 
dejando a sálvo el derecho de p ro 
piedad y con sujeción a las diSfpo- 
siciones del Reail 'decreto de 14 de 
Junio de 1921, a las demás gene- 
railes V especiales vigentes y a las 
que Le’sean apilicables de las que en 
lo sucesivo se dLcte'U.

Las obras se ejecutarán bajo 
la insipecfciión de la Jefa tu ra  de 
Obra.s públicas de la provincia de 
Burgos, que realizará el rG.planteo , 
de Las mismas, comprobando, al ha
cerlo, la estabiOidad de los muros 
de cierre del depósito y madiificará 
la, sección, de éstos si los provecfva-



|tíO'S',. i:\Q’ im ieson  Ja 'astaMlidad ne-  ̂
báaariá'. La insialacién  no se 'poii-^ 
idrá en serviiC'io L asta que no se 
■¿:¡pru'o.]3e efl acta de rece[pción de lás 
óijíras', que verifi>cará aquella Je fa - 
liiaa.

Todos _lo0 gas'tos que se originen 
con motivo de las operaeienes iin-. 
dircadas stesrán de iciuenta de la Bo- 
^ciédaci peetiicionaria, abonándose con 
•anregLo a lae diis'posiicione.s vigentes 
o que rijan  en lo sucesivo.

'5î  LiaiS cibms donen ejecutarse en 
ql plazo de un añ- > coménzar un mes 
doígpués de otoi^^ada la concesión.

 ̂ 6.-'' Nio sé dará principio a las obras 
sin que el concesionairio presen-íe pre
viamente el resguardo del depósito en 
la Caja del Estado del 1 ipcr 'Ird̂O' del 
Wííidr de ía,s obras .a ejecutar en te
rrenos de dominio público, cuyo de
pósito será devuelto una ve? termina-r 
das y aprobadas lias obras, o pasará a 
propiedad del Estado si se oduoara la 
con,cesión antes de cumiplírse ese re- 
'quisito.

.7^ La falta de cum plim iento de 
icuialquieta de IdiS cóndiicidb.es dará 
bjtgar a .la icaduoidad de la conce- 
sióp..

8.® Be dará oumpiimiento a la 
^ley. de Protección a la industria n a - 
'cionai y Hegiisiíacidn diei trabajo.

Y  habiendo aceptado .el cqncesio- 
nario las precedentes coñ-álciones 

,y remitido póiliza de lO'O pesetas, de 
iácuérdo non que dispone la ley 
deil Timbre, ^qúed.a inutilizada en él 
'Cxípedieníe.

Le orden del Br. .Ministro lo piarticL 
ípq.a Y. B. para -su cono-cimiento, eíl .del 
; interesado y deimás efe.otqs, con pübíi- 
' -Dación en e'l (B'oletin Oficial de lá prÓ- 
ivincia. Dios guarde a Y. S. mufcho's 
;-añps. Madrid, 14 de Óiciembre do 
■ Ii9i32.— ^̂El D irector general, Nicolau.
' SoñoT Goberrnador civil de La p ro 

vincia de Burgos.

Examinado el e:|pedi<ente incoado 
ca instancia da iD. Joiaquín Fandos y 
,’Pitancih, vecinoi de Morella, p id ien- 
jdoy camo Presidente de la Bóciedad 
?añónima ELóctrica More'Ilana, con- 
' oésión para dierivar tre s  m etros cú- 
(bteois por segundo delI río Guadatu- 
.jpe, en tíérmino de Cuevas' de Ga- 
'-nart, al objeto de obtener fuierza 
^motriz con destino a la producción 
;'de energía eléctrica: ; i
' Liosultando que tram itado él ex- 
ipediiente coú sujeción a lo ordena- 
ido por Real deéreto de 5 dé BéP- 
,4iembre de 19IR, fueron insertos los 
;ariuncio>s cotrreapondienteíS en los 
•Boletines Oficiales dé la provincia 
ide 30 de Diciembre de 1919 y 12 de 
:F0fbre.ro de 192'0. D urante el plazo 
dado p a ra  conicursos de proyectos 
,;Sóio fué presíeníado uno por el se
ño r Pandes, al cual preseptar-on -é-s-

critós tíd recllainación JDj. Dopiingó 
Hias-oo y el éefioir éLlcailáe del Áyun- 
tam ientó de Cuevas de Cañart, p i
diendo indiemnizaieión por Loe p e r
juicios que consideran causarán las 
obras iproyectadas en* las fincas que 
m encionan:

Rcsujltanido que La División h i- 
dráullica del Ebro inform a que el 
a,prove'C!hamicnjio de re/ferencia no 
afecta al pdan de obras hidrául-icas 
aprobado :

Resiultando que La Je fa tu ra  d-e 
Obras -públicas inform a favorable
m ente lo. solicitado con sujeción a 
1 as c o 11 dii-C'i o n e s ¡me nci onad a s ; y con 
ésta se miiie.stiran dé acuerdo el Qon- 
sejo de 'Agricultura y Comisión p ro 
vincial :

Resultando que en cum plimiento 
de lo ordenado por Real decreto de 
14 d’e Junio de 1Q:.21, fue requerida 
La citada Sooieda-d para  que m ani- 
feistara si estab'a conforme cO'^Las 
concíicioneis quie el mismo impone, y 
en sentido afirmativo ■ contestó el 
Presidiente de su Consejo de admi
n istración; y en consecuencia, envía 
>el 'Gobierno civil, favor ahí emente 
infonmiadio, el expediente de re fe
rencia.

Gonsi-derando que el expediente ha 
seguido la tramitación ordenada, y 
te,das los informes son favorables,

IS. M.; lel íRey (q. Di* g .), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción igeneraíl, ha tenido a bien acce
der a lo soilicitado poí  ̂B. Joaquín p.an^ 
dois y  Pitiardlq en conceipto de Presi
dente de la Bociediad an¿niinia “Bice
tra  \Morellana”, al objeto de obícner 
un 'aiprovecibaimiento hidráulico de! río 
Guadiailu;pe, con sujeción a las siguien
tes condiciones:

11.*' La cantidad de agua qu,e se 
concede no ha de ser superior a tres 
mil litros por segundo, nó pudiendo el 
concesionario hacer a la Adaninistra- 
qión reclamación alguna, aunque el río 
no .lleve ese caudail.

2.** Las obraiS' se ejecutarán con 
arreglo al proyecto, presentado, salvo 
modificaciones de detalle que puedan 
ser oonvenientes.

S.*' La coronación de -La presa esta
rá 'exactamente a quineé fnethos so
bre una cruz, tallada en la roca de la 
margen izquierda, al nivel d© Las aguiaé, 
medías.

4.*' El concesionario deberá comen
zar lias obras en un nliazo de ochó m e
ses., a contar dé la fecna de la publíb 
cación en la GAcm̂ A be Madhíd de h  
íleal orden de concesión y térm inár en 
■el de dos años, a partir de la mismia 
fecha. Be ejecutarán bajo 'la vigilap- 
cia e inspécción de la  Jefatuúa de 
Obras públicas de la provincia, a la 
que déberán someterse, para s-u apro
bación, las modifiicaciones del pró- 
yecto.

15.̂  ü n a  vez terminadas las obras 
•serán recibidas por dicha Jefatura, la 
que levantará un acta en lá qjiie consH

te su estado y éobre liai que habrá dé 
recaer la ápfobatción -§uperior, anteiá' 
de comenzar su uso.

6 .*' Los perjuicÍD.s que según ré^’ 
clama el Ayuntiamiento de Cuevas de 
Oañart, se causen en la partida de la 
Hoz y monto del Estado, así como 1q.s 
.que re'C.lamá ¡D. Eiomángo íBílasco, ’Bq 
puedan producir en una finca de su 
propiedad y a su eiítrada en ella serán 
indémnizados por el co'ncesionario, a^í 
como los que con .motivo, de las obras 
puedan producirse.

7.  ̂  ̂ Esta cO’Hoesión se otorga, -sin 
perjuicio de tercero y sailvo el dere^' 
■cho de propiedad, por el plazo -de se-- 
santa y cinco años, contados a partir, 
del comiieiizo de lá explotación, ila que 
empezará lá contarse desdo el día si
guiente al en que se comüniaue al in- 
teresado la aprobación deíl reeonoci-: 
ínientó final que prescribe La condi
ción 0 .“; transéúrridq dicho plazo, re-, 
vertirá al Estado todas las obras, má
quinas, líDeas de transportes y dem/ás 
elementos de explotación pertoneciea^’ 
tes al interesado.

Ésta concesión queda -sujeta a lo 
lo dispuesto en ilos ártíoulos 2 .® L%
5.*̂ y 6.0 déll Real deoreto de 14 de Ju-; 
nio de Ifigl y Real orden de 7 de Juy 
lio dél mismo año.

8 .*' Lag^díhinistración ge reserva el 
derecho a toímar de la concesión los vo^ 
lúmenes de agqa necestarios para con-: 
sérvación de .eárretéras, pop los me-: 
dios y en los puntos que Istinm más 
conveniofiie, en forma" qlie no perju
dique a lías obra§ ejecutadas por La 
conc,esiión. i

9.  ̂ El conioesioniario queda obli'ga- 
do a presentar el próyeete de m-ódúlo 
conveniente y ejecutar las obras co-: 
rfespólidie,ntes cuando La Administra
ción así lo juzgue o-portuno.

10. El depósito -hecho quedará en 
concepto de fianza hasta la termiiiá- 
ción de 'las obras, y será devuelto ¿I 
peticionario una vez aprobada el acta 
a que hace deferencia la condición 5.“

í l .  Esta concesión queda sujeta a 
lo legislada en m áteria de Protección 
a la Induslf’ia Nacional, Accidentes del 
trabajo y demás disposiciones vigon- 
ie.s, y  Cjáducarái por incumpLimiénta 
dé alguná de las condiciones anterio- 
fés y en ía íopiñía prevista en la Ley y 
Rciglamento dé Obras públicas.

Y habáondo aceptadé -el conoesdiona- 
rio las pjneqed.entcé Oondioiones y ro-: 
mitido póíiáa de lÓO pesetas, de aouer-' 
do con lo que dispone 'la ley del Tim
bre, queda inutilizada en el expe- 
djente.

De orden del Br. Ministra lo digo 
a Y. S. para su conocimiento, el deJ 
biteresaao y demás efectos, con pu- 
biicaoión! on oíl Boletín Oficial de esa 
provincia.

Dios guarde a Y. S. muc-hos años. 
Madrid, 18 do Diciembre de Í922.—Él 
Director gen-eral, Nlcoláu.
Beñor Gobernador civil de la provipoiá 

¡de Teirucl.

Pucesores de áivadeneyfa AX  |p . jCel. í


